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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 5.º

limo. S r.: Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. León García Alejo, vecino de 
Madrid , ha tenido á bien autorizarle por el término 
de seis meses para verificar los estudios de un ferro
carril, servido por fuerza animal, desde Matallana de 
Vega-Cervera á¡ la Robla de Gordon, en la provincia 
de León; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se confiere al peticionario derecho alguno á 
la concesión del camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos estudios le 
ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las solici
ten, y elegir entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue más conveniente á los intereses generales 
del país.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1862.

VEG A DE AR2HZJO.

Sr. Director general de O bras públicas.

Negociado 9.°

Ilmo. Sr.: Accediendo la R eina (Q. D. G.) á lo so
licitado por D. Gregorio Contreras y Dios, vecino de 
Baena, ha tenido á bien autorizarle para que en el 
término de un ano practique los estudios de deseca
ción de la laguna llamada del Conde, que existe en 
el térm ino de Luque, provincia de Córdoba, en la 
inteligencia de que por esta autorización no adquie
re el interesado derecho á la ejecución de las obras 
si no se estima conveniente, ni á reclamar indem niza
ción de ningún género por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á Y. I. p ara  su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1862.

VEGA DE AR2WXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sacarse á púb lica  
subasta  la  conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  entre Caudete y  Yecla.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Caudete á Yecla la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tregados, sin  excepción de 
ninguna c lase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo ios que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en tra 
da y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se fi
jan en el itinerario v igen te , sin perjuicio de las a ltera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejuslifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe- 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Albacete.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación i 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- | 
dinarios del servicio qu i ocurran , cobrando su im porte I 
al precio establecido en el reglamento de Postas va- 
gente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción^ contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Albacete.

10. El contrato durará  dos anos,contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

.1h  Tres meses ántes de finalizar dichcrplazo lo avisa
ra el contratista á la Administración principal respectiva, 
a “ n de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo rem a te , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
Husmo precio y condiciones.

Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
«el contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
cerecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nara el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
Agnación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
cntratista deberá contestar dentro del térm ino de tos i o 

n as siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
♦ continuar el servicio por la nueva línea queseadop- 

L6** caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
V astar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu 

yese  necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisa- 
ai contratista con un.mes de anticipación para que r e 

tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem 
nización.

13. La subasta se anunciará en larGaceía y Boletín oficial 
de las provincias de Albacete y Murcia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernado
res de las mismas y Alcalde de Yecla, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 25 
del corriente mes, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el rem ate será ia cantidad 
de 4.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de d i
chas provincias ó en la Administración de Rentas de 
Yecla , como dependencia de la Caja general de De
pósitos , la suma de 340 rs. vellón en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem a te , será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv ic io , así como su domicilio 
y fitm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Caudete á Yecla y vice versa por el precio
d e ............. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l-  
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espaejo de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu b ie 
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los castos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sünauo correcP- - j ; ~ y a i a
la Dirección general de Correos. , 2 1

22. Contratado el servicio no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 3 de Enero de 4 862. =  El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta en tre  M atallana y  S a h a g u n .
\*  El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Matallana á Sahagun la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fijan 
en el itinerario v igen te , sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
con trato , abonando además dicho contratista los p e r
juicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de 1a línea, á juicio del A dm inistrador p rincipal de
Correos de León.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro. . ,

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte 
ai precio establecido en el reglamento de Postas v i -
gente. '

8.a Si por faltar el contratista a cualquiera de-las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m i n i s t r a c i ó n , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de León.

40. El contrato d u rará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin d eq u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo re m a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

4 2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la c o r
respondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resu ltare  de la variación 
aumento ó dism inución de d is tanc ias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de 
los 45 dias siguientes a le n  que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el 
Gobierno avisará al contratista con un  mes de antic ipa
ción para que re tire  el servicio, sin  que tenga este de
recho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de León y por los demás medios 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Sahagun, asistidos,de los Adminis
tradores de Correos de los mismos p u n to s , el dia 25 del 
corriente m es, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
7.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de S a
hagun, como dependencia de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 600 rs . vn. en  metálico ó su  eq u i
valente en títulos de la Deuda del Estado , la cual , co n 
cluido el acto del rem a te , será devuelta á ios in teresa
dos, méños la correspondiente al mejor postor, que q u e 
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á p restar el servicio, así como su dom icilio 
y fum a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es^ 
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y qiíe cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que lícita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinci
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario  desde Matallana á Sahagun y vice versa por el 
precio d e .................rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

20 . Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en e l 
acto nueva licitación á 'la  voz por espacio de media h o 
r a ,  pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señóle.

Madrid 3 —  U,J laoi<* ‘ uncoiui » 1-
Correos, Mauricio López Roberts.

D irecc ión  g en er a l de L o te r ía s .

El dia 13 del actual á las doce de su m añana tendrá | 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta , cilyo acto se 
verificará por medio de pliegos c rrados , con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
L ibros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pt e -  
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará a 
disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 9 de Enero de 486L*=Manuel Mana Haza- 
ñas.= P . O., Jacinto Martin.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 25 premios mayores de los 1.125 que comprende el 
sorteo de este dia .

PREMIOS.
NÚMEROS. PS. fs . ADMINISTRACIONES.

3.607 50.000 Barcelona.
28,026 20000 Gerona.
20.323 8.000 Badajoz.
21.731 4.000 Madrid.

3.342 4-000 Idem.
4.093 1.000 Arcos de la Frontera.
4.976 1.000 Madrid.

46.428 4.000 Idem.
31.935 1.000 Idem.
24.949 1.000 Bilbao.
28.905 4.000 Sevilla.
26.021 4.000 Madrid.
4 9.022 L 00() Búrgos.

3 493 4.000 Coruña.
26.880 4 000 Sevilla.
20.807 4.000 Pamplona.
43.076 4.000 Cádiz.
22.220 1 000 Rota.

v 44.223 4 000 Madrid.
27.818 1.000 Badajoz.

8 229 4 -000 Madrid.
-10 210 4 000 Almuñécar.
44.635 4.000 Zaragoza.

2 815 1.000 Badajoz.
23.790 1.000 Peralta.

Madrid .9 de Enero de 1862.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia  25 de Enero de 4862.

C onstará de 32.000 b ille tes al p rec io  de 200 r s . ,  d is
tribuyéndose 240.000 pesos en 1.130 p rem ios de la m a
nera s ig u ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

4 de......................    50.008
1 d e .....................    16.000
4 d e ...............................................  8.000
4 d e ................................................ 3.000

26 d e .................  4.000...................  26 000
30 d e ................  500..............  15.000
50 d e ................  100 ............... 20.000

1.020 d e ................  400..............  402.000

4,430 240,000

Los billetes estarán divididos en  décimos, que se ex
penderán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de 
la Renta desde el dia 40 de Enero de 4862.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  a) 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción v igente, de
biendo reclam arse con exhibición de los billetes , confor
me A lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes ea  el 
momento en que se presenten para su cobro.

El Director general, Manuel María Hazañas.

J u n ta  d e la  D eu d a  p ú b lic a .

En conformidad á lo  prevenido en la ley de presu 
puestos de 14 de A bril de 4 856, se celebrará el dia 28 
del ac tu a l, á las doce de la m a ñ a n a , en el despacho de 
la Presidencia , la subasta de la Deuda del Tesoro proce
dente del m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de estos efectos es la de 4.323.864 rs. en esta forma:

657.195 rs. v n .  sobrante que resulta sin aplicación 
en  la Deuda preferente en la subasta de 
Diciembre último.

666.666 dozava parte de la suma asignada en el p re 
supuesto para esta obligación.

1.323.861

De la referida sum a se invertirán :

En la Deuda j 057 195 sobrante que resultó  en la su-
p re fe ren te .) basta del mes de Diciembre.

90.326,95 cantidad que con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 3 de 
Agosto de 1851 corresponde á 
esta clase de Deuda en la con
signación de este ipes por no
existir mayor suma en circu- 

• lacion.

747.521,95 cantidad igual á la emitida de 
esta clase de Deuda ; y

576.339,05 en la no p re fe ren te , goce ó no
interés; en el concepto d eq u e  en pago de las adjudica
ciones que se hagan solo se adm itirán billetes ó pagarés 
del Tesoro y de" ningún modo carpetas de presentación 
á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

Aplicado ya en esta subasta para la Deuda preferente
del Tesoro, el resto de la suma que por este concepto de
be el Estado á sus acreedores, con el objeto de que 
los tenedores de esta clase de créditos puedan am ortizar
los á la par, se advierte á los mismos que, consiguiente á 
lo dispuesto en Real orden de 28 de Diciembre último, 
desde 1.* del actual no devengará ni se satisfarán in tere
ses á 1a expresada Deuda preferente hoy en circulación, 
en razón á que los interesados en ella tienen expedita su 
acción para reintegrarse desde luego por completo del im
porte de sus capitales.

En el dia y hora señalados para esta subasta celebrará 
la Junta sesión pública, y en ella se abrirán  y leerán los 
pliegos, empezando por los de Deuda preferente; y des
pués de clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada u n a , comenzará la admisión, 
prefiriendo siem pre las de precios más bajos. En igual
dad de precios, se dará la preferencia á las de m enores 
cantidades.
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su com ple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y can tidad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á voluntad  de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que rep re 
senten.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en  esta subasta lo h a rán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

1 .a En las dos horas anteriores á la señalada pai a la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en metálico, ó su  equivalente en p ap e l, del 
valor nom inal délos créditos que se com prom etan á en
tregar. , , . ,

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p resen ten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3 .a En el sobre de oada pliego deberá expresar - 
se la clase de Deuda, el nombre del proponente y el n ú 
mero de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán por los interesados 
en el acto de constituirse la Jun ta  al P residen te  de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la in te rvenc ión  de la 
Contaduría.

¡ Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Jun ta  los nom bres de los p roponen tes, el im porte no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desdé luego todas las que se hallen  suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y e n  el caso de resu ltar que el im 
porte nom inal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito qué para  responder de su  cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá  en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 4.° de Febrero próxim o, perderá dicho depósito 
y tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 5 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo interm edio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 4 857 , se advierte al público :

4 .* Que en todas las proposiciones que se presen ten  ha 
de expresarse la s é r ie , num eración por órden co rre
lativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar, en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in -

Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan dé venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3 .° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción. . f , ,

Y 4.* Que no se adm itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada por tejía  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
lo s  créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en  la 
su b a s ta , y en las cuales se estampará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 3 de Enero de 4862. = E 1  S ecretario , Antonio 
Bruno Moreno.*» V.° B.®=El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 4 .® 

de Febrero próximo en la Dirección general de la D<euda
pública la cantidad de...................................reales vellón en
billetes del Tesoro de la c la se ... . . . . . .  cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cambio d e  y ..................

I centavos p o r 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que

comprende el anuncio publicado por la  J[unta p a ra  la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Enero de 4862.

Con arreglo á lo dispuesto en  él ar t. 16 de  la ley de 
1.º de Agosto de 1854 , Junta ha acordado que la subas
ta de la Deuda am ortizable de p rim era  y segunda clase, 
correspondiente al mes actual, se verifique d  oia 29, á 
las doce de la m añana, en el despacho, de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible par% la cqmpn* de los 
mencionados efectos es la 5.924.072 rs. en esta form a:

1.500.000,42 parte de la suma asignada en el presu
puesto corriente para esta obligación.

4.424.072 cantidad que resultó ¡sin aplicación en la 
subasta anterior en la Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase exterior.

5.924.072

De la referida suma se in v e rtirán  :
750.000 en la adquisición de títulos ai portador 

de la Deuda am ortizable de prim era 
clase.

375.000 en la de iguales documentos de Deuda 
amortizable de segunda clase in te r io r , en 
cuya clase se com prenden los docum en
tos interinos por intereses de la Deuda 
corriente á 5 por 100 á papel, ó las c a r
petas de su presentación á convertir en 
Deuda amortikable; y

4.7 96.072 en la de los de la de segunda clase exterior
Las personas que deseen in teresarse  en la subasta d® 

los mencionados efectos públicos podrán  verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes del reglam ento de 47 de O ctubre de 185!:

A rt 75. «La Junta, en el dia anterio r al en que deba 
celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio m áxim o á que hayan da 
adjudicarse y  lo consignará , con lo demas que conven
g a , en pliego cerrado y se llado , que  guardará  el P re 
sidente bajo s u  responsabilidad .

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los licitadores en pliegos cerrados, 
que en tregarán  en la Secretaría de la Jun ta , recogien
do un  resguardo con la reseña que convenga.

A rt. 77. »En el dia y hora señalados celebrara la Ju n 
ta sesión  pública, y en ella se ab rirá  y  leerá ante todo
guida se ¿FrífSfl pr.egos
de proposiciones. . ■.

»Se desecharán desde luego las que sean  superiores a! 
tipo señalado, y se adm itirán  en el acto las inferiores por
el órden siguiente:

1 • «Clasificadas las proposiciones de menor a m ayor, 
se^ún el precio de cada una, comenzará la admisión ,  pre
f i r i e n d o  siem pre las de precios m ás bajos.

2 .® «En igualdad de precios, se dara  la preferencia u 
las de m enores cantidades.

3 o «Cuando se llene la cantidad de la  subasta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán  desecha
das Sí la últim a adm itida hasta entóneos excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá  á la  que baste para  su 
com pleto; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposi
ciones iguales en precio y can tidad , se adjudicara la su 
ma en cuestión por iguales p a r te s , ó por so rteo , á v o 
lun tad  de los p roponéntes.

4 • »Lo mismo se verificara cuando se p resen ten  dos o 
m ás proposiciones iguale^ por la tqtál cantidad del rem ate.

A rt. 78. »Si de la subasta no resaltase admmiblé n in 
guna de las proposiciones presen tadas, ó si las que lo 
fuesen no cubriesen la  cantidad dql rem ate , la Jun ta
r e s o l v e r á  lo que considere más beneficioso á los in te 
reses de la  Hacienda, b ien proQédióndb á nueva subasta  
po r la total cantidad en ¿1 p rim er caso, ó por la no 
cub ie rta  en el segundo, b ien  acqinutandq una y o tra  á
la  subasta  siguiénté.» . ^

Con arreglo á lo prevenido en el a rt. 79 del Real 
decreto de 47 de O ctubre de 4851, modificado po r la Reai 
ó rden  de 44 de Setiem bre de 1852, los que desean in 
teresarse  en  dicha subasta deben constitu ir p reviam ente 
en  la Tesorería de la  Deuda el depósito del 4 por 400 
en  m etálico, ó su equivalente en papel, del valor nom inal 
de las proposiciones que p resen ten , el cual perderá  el 
interesado que después de hecha la  adjudicación á su  
favor no verifique la entrega de ios valores ofrecidos e l 
dia 3 de Febrero próxim o; debiendo, advertirse que el 
p a g o  de dichos valores tendrá efecto el 6 ,  en razón á se r 
necesario em plear este tiempo interm edio en tas opera
ciones de reconocim iento, cancelación y dem ás que d en  
ben preceder á la expedición de lps oportunos lib ra 
mientos. . .

Én el caso de re su lta r  adm isib le alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir el 4 por 400 del va
lo r n o m in a l  de aquella , se reducirá  en  la p roporción  
q u e  corresponda, quedando desechada por la  cantidad 
au e  no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la T esorería de la 
Deuda hasta  las once en punto  de la m añana del día en 
que  ha  de verificarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  desde el día 28 del actual 
h asta  el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 4 por 400 en metálico, ó su  
equivalente en  papel, del valor nom inal de las respecti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que qu ieran  tom ar p a rte  
en  la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase ex 
terio r podrán verificarlo por cualquiera de los m edios
siguientes: ■ * ■ ,

4.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y L óndres, ó Consulado de 
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán  de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

'2.® Autorizando u n  comisionado especial p ara  que las 
p resente en Madrid. Esta autorización se acreditará p o r 
medio de u n a  carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas cap ita les , ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam  , certificarán la identidad de la firma del in te re -

SS 3°® Dando la  comisión á una  persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las. form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 47 de Octubre de 4 854 y  Real ó rden  de 
44 de Setiem bre de 4852.

Todas estas proposiciones se lla rá n  tom ando solo en  
cuenta el capital que los documentos represen ten  en  
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas m ese acep
tada alguna proposición de casas extran jeras , la J u n ta  
cuidará de oficiar en el mismo día al Presidente «ó e n 
cargado de 1a Comisión respectiva, ó Cónsul de S. II. 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga iam ediatam eat&  
en conocimiento del proponente, él cual hará  la- en trega 
de los títulos de la  Deuda amortizable, y recibirá en c a m - 
bio el im porte de ellos al precio á  q u e  se hubiese hecho



la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del in tere
sado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual p a 
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams- 
terdam, nota expresiva del importe, clase y num era
ción de los créditos para que pueda publicarse en ios pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real orden de 24 de 
Junio de 4857, se advierte al público:

4 .* Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, numeración por orden cor
relativo de menor á mayor, é importe de ios títulos que 
los proponentes se comprometan á entregar, en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.* Que estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas q u e , con arreglo al expresado 
modelo, se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.* Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:

Y 4.* Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones. v^c

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acompañar 
los créditos que se presenten «para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan, en la 
subasta , y en las cuales se deberá estampar la num eia- 
eion de los mismos por órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nombre de u no 
de ellos sé ha constituido depósito, se expnesará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom
bre del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones qué se ha
llan suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobré la Clase de Deuda á qué co responda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las de la Deuda amorlizable de prime
ra  clase de las de segunda ,* así interior como exterior.

Madrid 3 de Enero de 4862. =  El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. =  Y.* B.a«=El Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 

Febrero* próximo' en la Dirección general de la Deuda 
publica la cantidad d e . . . . . .  rs. yn. nominales de Deuda
aiaertizable en los títulos que á continuación se expresan
ai cambio d e ................y .............. centavos por 400, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado por la Junta para la subasta de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Enero de 4862.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 
de 4855, tendrá efecto el dia 30 del ac tu a l, á las doce de 
la m añana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 2.661.064 rs. en esta forma:

4.000.000 dozava parte de la suma asignada en el pre
supuesto para esta obligación.

4.667.061 que resultaron sin aplicación en la subasta 
del mes de Diciembre último.

2.667.064

La subasta se verificará bajo las bases siguientes: 
ta /  fa /ÚTiiá1 irjáí-apiW itfhííSXffiló á~q~iíe háyañ ffe ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardara el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.* Las proposiciones de ventas se harán por los Imi
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 
en metálico, ó su equivalente en papel, del valor no
minal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 5 de Febrero próximo; debiendo advertir que el pago 
de dichos valores tendrá efecto en los dias 7 y 4 0, en razón 
á ser necesario emplear este tiempo intermedio en las 
operaciones de reconocimiento, cancelación y demás que 
deben preceder a la expedición dé los oportunos lib ra
mientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición
cuyo depósito no alcance á cubrir el 4 por 4 00 en me
tálico del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que correspónda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública, en ik que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio máximo, y des-
Í>ues los de las proposiciones, desechándose desde luego 
as que se hagan á precios superiores al fijado por la 

Junta.
4.a Clasificadas las demás de menor á, mayor, se^un 

el precio de cada una , comenzará la admisión /  prefi
riendo siempre las de precias más Bajos, y en igualdad de 
precios las ae menores cantidades.

5 /  Una Vez llena la ckntidad dé la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas 
Si la ultima admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cántidad, se reducirá á la que báste para su 
completo ; y si en este casó hubiese dos ó más proposi
ciones de un imsmo precio y cántidad, áe adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes Ó por sorteo, á vo
luntad de los propórientes.

6.a El mismo método se observará cuando ha ya dos ó 
m ásju  oposiciones iguales por la total cantidad del remate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si laá que lo fueáén no 
cubriesen la cantidad dél remate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer casó, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acumulando Una y otra á la subasta si
guiente.

8.a Para facilitar el acto de lá adjudicación, las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
ia vos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio del año de 4 857 se advierte al público:

4 .a Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la sérié, numeración correlativa de m e
nor á mayor, é importe délos títulos que los proponen
tes se comprometen á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2.a Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado mo
delo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.a Que cada hoja solo ha de contener una proposición:
Y 4.a Que no se admitirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que sé de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan , y en las cuales se estampará la numeración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el * 
sobré de cada pliego, además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos qüe se ofrecen, el nombre 
del proponente; en la inteligencia de que serán desecha
das desdeTaego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.'

Madrid; 8 ?de Enero ?dé 'Secretarlo-, Antón¡o4 :

Bruno Moreno.=V.° B.aa= E l Director g en e ra l, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Di

rección general de la Deuda pública en los dias 4 y 5
de Febrero próximo la sum a de rs. v n ................ en títulos
de la Deuda de! personal, cuyo porm enor se expresa á con
tinuación , al cambio d e   y   centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Enero de 4862.

D epartam ento de Em isión. 
T eneduría  del gran  L ibro de la  D irección  

de la  Deuda pública .
Habiendo sufrido extravió la certificación 3e Deuda 

conéóiidada al 5 por 400 no trasferible, núm! 408, de rea
les vellón 92.294 43 m rs., expedida á favor del patronato 
fundado por D. Jqan Ramírez de Aguilera , la Juuta de la 
Deuda, previa instrucción del oportuno expediente y  oido 
el parecer del Ministerio fiscal, ha acordado que los valo
res que se em itan en equivalencia de dicha certificación 
de créd ito  se constituyan en depósito por térm ino de un 
año para responder á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en virtud de lo dispues
to en Reales órdenes de 20 de Agosto de 4842, 17 ae Di
ciem bre de 4858 y acuerdo de la Junta de 40 del actual.

Madrid 31 de Diciembre de 4861. =  José F. D iaz.=  
V.a B.a= J .  Sierra.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
En la subasta pública que para la prim era emisión 

del em préstito  autorizado por el Real decreto de 20 de 
Agosto del año próximo pasado se celebró en el dia de 
ayer por esta corporación m unic ipal, se presentaron 74 
pliegos cerrados que comprendían las 90 proposiciones 
que á continuación se expresan, todas las cuales han sido 
adm itidas por contener el tipo fijado como mínimo para 
esta licitación, y por hallarse ajustadas á las condiciones 
que para ella se publicaron en la Gaceta y Diario oficial 
de Avisos de 3 de Diciembre último. ,

Pliego nú'm. 4. Sres. W eisweiller y Baver, por 4.000 
obligaciones á 85,4 0.

Id. 2. D. Antonio Les Peaut, por 40 id. á 86.
Id. 3. D. Antonio Martin y M orales, 25 id. á 86,25.
Id. 4, D. Evaristo Villamarin , por 4 0 id. á 86.
Id. 5. D. José C orral, por 4 0 id. á 88.
Id. 6. D. José López de Bustam ante, por 80 á 86.
Id. 7. D. Antonio Ibarro la, por 20 id. á 86.
Id. 8. D. Francisco Rubio , por 4 0 id. á 88.
Id. 9. D. José F in a t, por 4.000 id. á 86,50.

Id. 40. D. Tomás M artínez, por 240 id. á 85,50.
Id. 4 4. D. Fermin de L arro d er, por 208 id. á 86.
Id. 12. D. Camén Bayon, por 6 id. á 86.
Id. 4 3. D. Manuel Artieda, por 4.000 id. á 86,40.
Id. 4 4. D. Pablo Gonza’ez , por 200 id. á 85,50.
Id. 15. D. José Pedro Mendez , por 4.000 id. á 85.
Id. 16. D. Joaquín Rivera del P ino , por 40 id. á 86,05.

El mismo á nom bre de Doña María Jiménez de Va- 
lle jo , por 4 0 id. á 86,05.

Id. 47. D. Francisco Muñoz Carayaca, por 9 id. á 85,20. 
El mismo , por 8 id. á 85,20.
El mismo, por 8 id. á 85,20.
El m ism o, por 75 id. á 85,25.

Id. 48. D. Antonio María L lo re t, por 40 id. á 86,60.
Id. 49. El m ism o, por 4 0 id. á 86,50.
Id. 20. El mismo , por 40 id. á 86,20.
Id. 24. El mismo, por 40 id. á 85,20.
Id. 22. D. Sisebuto García , por 50 id. á 89.

El mismo , por 50 id. á 90.
El mismo, por 4 50 id. á 87.
El m ism o, por 450 id. á 88.

Id. 23. D. Ramón Sancho, por 415 id. á 86,35.
Id. 24. D. Pablo Sánchez, por 20 id. á 85,30.

El mism o, por 20 id. á 85,20.
Id. 25. D. José Arévalo Gutiérrez , por 400 id. á 88.
Id. 26. D. Pedro Halleggde B aru tero , por 88 idem  

á 85,50.
Id. 27. Doña Francisca Gutiérrez, por 4 00 id. á 88.
Id. 28. D. Juan Astudillo, por 90 id. á 86,40.
Id. 30. D. José Paradas, por 400 id. á 86,25.
Id. 3!. D. Simeón Tornos, por 200 id. á 85,50.

El mismo, por 36 id. á 86,50.
El mismo, por 64 id. á 86,30.

Id. 32. D. Ramón González, por 20 id. á 86.
Id. 33. D. Manuel de Castro, por 50 id. á 86.
Id. 3 i. D. Jjasé Fernandez Iglesias, por 40 id. á 85.
Id. 35. Doña Emilia Rivero de Muñoz, por 8 id. á 86. 
Id. 36. D. Juan Cid Amor, en representación de Doña 

Bibiana Marino, por 4 id. a 86.
Id. 37. D. Miguel Romero, por 4 4 id. á 90.
Id. 38. D. Ramón Manuel de V illena, por 400 idem 

á 86,50.
Id. 39. Doña Isabel Sabugo y Raboso, por 8 id. á 86. 
Id. 40. D. Pedro Rodríguez, por 24 id. á 86.
Id. 41. D. Manuel Antonio Ortiz, por 3.000 id. á 85.
Id. 42. D. Juan Gómez de Segura, por 40 id. á 86.
Id. 43. D. Román de la Presilla, por 420 id. á 85.
Id. 44. D. Jacobo Mendez de Yigo, por 4 48 id. á 85,50. 
Id. 45. D. Marcos Bazan y Vicente , por 460 id. á 88. 
Id. 46. El mismo, por 40 id. á 87.
Id. 47. Excmo. Sr. D. José Durán, por 35 id. á 85,59.
Id. 48. D. Abdon Moreno, por 4 0 id. á 86,20.

El misino, por 40 id. á 86,40.
Id. 49. D. Mateo Diez, por 200 id. á 86.

El mismo, por 200 id. á 86,25.
I d .50. D. José Gutiérrez Ravé, por 40 id. á 86,50.
Id. 51. El mismo, por 10 id. á 86.
Id. 52. El mismo, por 40 id. á 87.
Id. 53. El mismo, por 8 id. á 87,50. .
Id. 54. El mismo, por 4 0 id. á 85,50.
Id. 55. El mismo, por 40 id. á 85.
Id. 56. D. Antonio López, por 470 id. á 89.
Id. 57. D. Marcelo Elorz, por 200 id. á 86.
Id. 58. D. Francisco Fernandez de los Rios, por 420 

id. á 85,40.
Id. 59. D. Alejandro de la Fuente, por 200 id. á 85.
Id. 60. D. Agustín Diaz, por 50 id. á 87.
Id. 64. D. Ciríaco Navarro Villoslada, por 40 id. á 88. 
Id. 62. El mismo, por 40 id. á 86.
Id. 63. El mismo, por 40 id. á 87.
Id. 61. D. Juan Gómez Mata, por 20 id. á 86.
Id. 65. D. Ciriapo Navarro Villoslada, por 40 id. á 85.
IJ. 66. D. Manuel María de Jara, por 40 id. á 85.
Id. 67. D. Juan Lostra, por 200 id. á 85.
Id. 68. D. Juan Bautista Mejías, por 200 id. á 86,45. 
Id. 69. D. Manuel Perez y Torres, por 40. id. á 85.
Id. 70. D. Juan Ruiz y Parada, por 28 id. á 88.
Id. 74. D. Antonio Perez Várela, por 4.430 id. á 86.
£1 mismo, por 400 id. á 86,50.

Id. 72. D. Francisoo Sampelayo, por 200 id. á 85.
Id. 73. D. Pedro Media villa, por 30 id. á 87.
Id. 74. D. José Aldasoro y Larreategui, por 20 id. á86. 
Id. D. Pedro García Olaya , por 4 á 86,05.
Id. D. Gervasio Montero, por 40 id. á 86,05.
Id. D. Manuel Cortina y M estre , por 40 id. á 86,05.
Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido 

en la condición7.a de las publicadas para esta subas ta , y 
para conocimiento y satisfacción de las personas que en 
ella se han interesado.

Madrid 9 de Enero de 4 862.=E l Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

Censura de tea tros del re in o .

ÍNOXCS ALFABÉTICO

DE LAS OBRAS EXAM INADAS POR LA CENSU RA D E T E A T R O S  

D URANTE EL  AÑO DE 4 864 .

A
A caza de m i m ujer , zarzuela original en un acto y  eri 

verso. A. el 44 de Junio.
A Deu siau, juguete bilingüe original en un  acto y en 

verso. A. el 22 de Mayo.
Agenda [la) de Correlargo, comedia arreglada del fran 

cés en  un acto y en prosa. A. el 28 de Marzo.
Agente [el) de matrimonios , zarzuela original en tres 

actos y en verso. A. el 4 0 de Octubre.
Agonía [la), dram a original en un  acto y en verso. A. 

el 20 de Marzo.
Al borde del precipicio, juguete origiual en u n  acto y 

en verso. A. el 26 de Abril.
Al que no está hecho á bragas   proverbio arreglado

del francés en ún acto y en prosa. A. el 2 de Diciembre.
Al que se hace de miel.... proverbio arreglado del fran 

cés en un acto y en prosa. A. con una ligera supresión 
el 45 de Octubre.

Amar sin saber á quien, comedia refundida en Irés ac
tos y ért te rsó . A. el 4 4 dé Noviembre.

Amigoi (los) de Benito, zarzuela original en un acto 
f en  vejrso. A. con supresiones el 24 de Setiembre.

Amor (el) constipado, zarzuela en un acto. A. el 20 de 
Úayo.

Amor (el) de una Reina, zarzuela en tres actos y en 
/erso. A. e l 40 de Marzo.

Amours (les) de Cléopatre, comedie en trois actes en 
prose. A. el 26 de Febrero.

Anarquía conyugal, zarzuela en un  acto y en verso. A. 
ú  4 4 de Marzo.

Angel (el) de la familia, dram a original en dos actos y
en verso. A. el 44 de Noviembre.

Aparentar y no ser, comedia en tres actos y en verso.
A. el 4 4 de Abril.

Aparición (la) d ^ la  Virgen María de las Virtudes, d ra 
ma original en seis actos y dos partes y en verso. A. el 
4 2 de Setiembre.

Arca (la) de Noé, farsa cómico-lírica en tres actos y 
en prosa. A .el 30 de Marzo.

Ardides y cuchilladas, zarzuela traducida del francés 
en tres actos y en prosa. A. el 4 de Enero.

Arenero (el), comedia original en dos actos y en verso. 
A. con supresiones el 48 de Mayo.

Ars amandi, juguete cómico arreglado á la escena e s 
pañola en un acto y en prosa. A. el 47 de Abril.

Artículo por articulo, comedia arreglada del francés en 
un  acto y en prosa. A. el 23 de Sé#erabre*

Artista (la), zarzuela en un acto y en prosa. A. el 4.a 
de Marzo. -•

Aunque la mona se vistes de seda   Juguete cómico
original en un acto y en prosa. A. él 44 de Diciembre.

Aurora [la) del nuevo S o l , dram a lírico-pastoril origi
nal en cuatro actos y en verso. A. con supresiones el 45 
de Octubre.

Ausencias causan disgustos, juguete cómico lírico a r
reglado del francés en un acto y en prosa D. el 9 de 
Enero.

Auto (un) de prisión, zarzuela en un acto y en prosa. A. 
el 43 de Setiembre.

Aventuras de un ahogado, pieza cómica traducida del 
francés en un  acto y en prosa. A. el 5 de Enero.

Ayo (un) para el niño, juguete cómico* lírico tomado de 
una farsa inglesa. A. el 5 de Abril.

Azares del matrimonio, comedia original en un acto y en 
verso. D. por tercera vez el 22 de Noviembre con el título 
de Un cambio de Gobierno, lo habia sido el 45 de Diciem
bre  de 4 859, y con el de Culpable y arrepentido el 7 da 
Enero de 4 860.

B
Bachiller [el), zarzuela original en dos actos y en v e r

so. A. el 28 de Febrero.
Baile (un de máscaras, melodrama en tres actos. A. el 

2 de Marzo.
Batalla [la] de Lepanto, drama heroico original de g ra n 

de espectáculo en seis actos y en verso. A. el 22 de Se
tiembre.

Bautista Moscatel, ó el pretendiente labriego, en treten i
miento popular en tres jornadas y en verso y prosa. A. 
con supresiones el 4 3 de Febrero.

Bella (la) Aurora, zarzuela original en dos actos y en 
verso. A. el 4 de Noviembre.

Bereberes (los) del Riff, drama original en tres actos y 
en verso. A. el 8 de Junio.

Berenguer, dram a original en tres actos y en verso. A. 
el 4.° de Mayo.

Bien vengas mal sí vienes solo, comedia refundida en 
cuatro actos y en verso. A. el 42 de Enero.

Británico, tragedia traducida del francés en cinco actos 
y en verso. A. el 29 de Setiembre.

Buena (la) alhaja, comedia arreglada, del francés en tres 
actos y en prosa. A. el 4 2 de Diciembre.

Burla (la), sainete original en un acto y en prosa. A. 
el 7 de Octubre.

G
Caballero (un) pobre, comedia arreglada del francés en 

dos actos y en prosa. A. el 4.° de Diciembre.
Caballo (el) blanco, zarzuela original en un acto y en 

verso. A. el 5 de Junio.
Cada uno por su estilo, comedia original en un acto y 

en verso. A. el 4 9 de Enero.
Cambio (un) matrimonial, pieza en un acto y en p re 

sa. A. el 1.a de Marzo.
Cáncer (el) de la nación, dram a original en cuatro ac

tos y en verso. A. el 9 de Junio.
Canotiers (les) de la Seine, vaudeville aquatique en trois 

actes en prose. A. el 45 de Abril.
Cantineras (las) en Tetuán, canciones. A. el 8 de Oc

tubre.
Capitán (el) Carrillo, dram a histórico original en cua

tro actos y en verso. A. el 34 de Mayo.
Carcajada (la), zarzuela arreglada del francés en dos 

actos v en prosa. A. el 4 8 de A g o s to .

H.uíira ífe Kbv\{:rui como,,ia en un acto y en
Casamentero (el), zarzuela arreglada del francés en un 

acto y en verso. A. el 30 de Noviembre.
Caserio (el) ó una escena en Guipúzcoa, zarzuela o ri

ginal en un acto y en verso. A. el 30 de Abril.
Castillo (el) m aldito, zarzuela traducida del francés en 

tres actos y en prosa, A. el 7 de Enero.
Caterina de Médici, dram ma storico in quatre alti. A. 

el 40 de Setiembre.
Caverna (¿a) prodigiosa ,6  el mcigieo encantador, come

dia de rnágia en tres actos y en verso. D. el 43 de Mayo.
Celar sinsabor á qu ién, comedia original en tres actos 

y en verso. A. el 30 de Diciembre.
Celestina, zarzuela original en tres actos y en verso. 

A. el 24 de Junio.
Celos (los) de mi m u jer, comedia original en tres actos 

y en verso. A. el 6 de Mayo.
Cervantes, drama original en tres actos y en verso. A. 

el 49 de Abril.
Ch'casiana (la), zarzuela en tres actos y en verso. A. 

el 4 2 de Octubre.
Cita (una) á oscuras , juguete cómico-lírico en un  acto 

y en prosa. D. el 3 de Marzo.
Cleopatra, zarzuela en un acto y en prosa. A. el 9 de 

Abril.
Coloquios (los), drama bíblico original en ocho cuadros 

y en verso, A. el 6 de Enero.
Comedia (una) mas , imitación dram ática en un acto y 

en verso. A. con supresiones el 17 de Octubre.
Compañero (el) de via je, zarzuela arreglada del francés 

en un acto y en verso. A. con supresiones el 47 de Febrero
Concierto (un) casero, sainete lírico original en un acto, 

y en verso A. el 7 de Noviembre.
Conde (el) de Lucena, dram a original en tres actos y en 

v erso , cuya acción se supone en la época deD . F ernan
do el Santo. A. el 8 de Junio.

Consecuencias del amor, drama original en cinco cu a 
dros y en verso. A. el 4 6 de Abril.

Consecuencias de un desden, dram a original en tres 
actos y en verso. A. el 9 de Abril.

Corazón (el) y el dinero, melodrama de costumbres 
populares en seis actos y en prosa. A. con supresiones el 
4 9 de Diciembre.

Corbonan (el) ó el Tesoro del templo, dram a cuaresmal 
en cinco actos y en prosa. A. por ta censura eclesiástica 
después de las modificaciones introducidas por el autor y 
no existentes al em itir dictamen contrario á su rep resen
tación la censura de teatros el 4 4 de Febrero.

Corneta (el), zarzuela original en un acto y en verso. 
A. el 30 de Marzo.

Corpus (un) de sangre, drama en seis cuadros y ea  pro
sa. A. el 27 de Mayo.

Corregidor (el) de Toledo, dram a original en tres actos 
y en verso. A. el 2 de Noviembre!

Crepúsculos (los), apropósito cómico original en un acto 
y en verso. A. el 5 de Febrero.

Cria cuervos , zarzuela en un  acto y en verso. A. el
4 3 de Noviembre.

Crisol (el) del infortunio, dram a original en tres actos 
y  en verso. A. con supresiones el 9 de Enero.

Cruz la de los Humeros, zarzuela original en un acto 
y en verso. A. el 49 de Abril.

Cruz la del matrimonio, comedia original en tres actos 
y en verso. A. el 23 de Noviembre.

Cuadro dramático improvisado para solemnizar el an i
versario de la toma de Tetuán y en verso. A. el 3 de Fe
brero.

Cuando una viuda se empeña..., juguete cómico original 
en un acto y en verso. A. con supresiones el 27 de Marzo.

Cuatro los maravedises, comedia arreglada á la escena 
española en un acto y en prosa. A. el 27 de Agosto.

Cultivo (el) de la semilla, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 24 de Marzo.

CH
Chimo y Chimeta, comedia traducida del dialecto va

lenciano á la lengua castellana en un acto y en verso, A. 
el 4 4 de Enero.

D
Damas (las) de la Camelia, zarzuela en un acto y en 

prosa. A. el 24 de Julio.
De incógnito, zarzuela en dos actos y en verso. A. el 

27 de Mayo.
De la mesa á la cam a, juguete cómico en un  acto y 

en prosa. A. con supresiones el 23 de Setiembre.
De tejas arriba , comedia arreglada del francés en un  

acto y en prosa. A. con supresiones el 40 de Julio.
Del palacio á la taberna, zarzuela en tres actos. A. el 2 

de Diciembre.
Desafio (el) , comedia original en tres actos y en vorso. 

A. con supresiones el 29 de Diciembre.
Deu (el) denau y noranta , comedia en dialecto valen

ciano y original en un acto y en verso. A. el 9 de No- f 
viembre.

Deuda sagrada , drama original en tres actos y en ver
so. A. el 24 de Noviembre.

Diablo (el) , drama traducido del francés en tres actos 
y en prosa. A. con supresiones el 4.° de Febrero.

Dolores, drama original en tres actos y en verso. D. el 
46 de Diciembre.

Dos (las) Condesas , dram a original en tres actos y en 
prosa. D. el 9 de Diciembre.

Dos (las) Coronas, zarzuela en tres actos y en verso. 
A. el 4 3 de Diciembre.

Dos (los) gemelos, drama original en tres actos y 
seis cuadros y en verso. A. el 4 4 de Mayo.

Dos genios, juguete cómico original en un acto y en 
verso. A. el 24 de Enero.

Dos (los) mellizos, zarzuela original en un acto y en 
verso. A. el 43 de Noviembre.

Dos (los) poetas, comedia original en un acto y en ver
so. A. el 2 de Julio.

Dos (los) primos, juguete cómico-lírico en un  acto y 
en prosa. D. el 3 de Marzo.

Dudas resueltas, loa original en prosa. A. el 24 de Fe
brero.

Due (i) sargenti, drama in tre atli en prosa. A. el 9 de 
Setiembre. >/ f

Dulces ij héládos, comedia original en tres actos y en 
vérso. D. el 4 3 de Febrero.

£
r  Edad (la)enlaboca, pasifio filosófico-casero en u n ac - 
| o  y e ii verso. A. el 20 de Á^ril.
r Efectos del patriotismo, dram a original en cuatro ac
tos y en prosa. D. el 25 de Marzo.

E ffroniés (les), commédie en cinq actes en prose. A. 
el 47 de Febrero.

El que siembra, coge, zarzuela en un acto y en verso. 
A. el 9 de Abril.

Elisabetta S ir a n i, drama in tre atti. A. el 6 de Setiem
bre.

Empirismo (el) y la ciencia , comedia original e n tr e s  
actos y en verso. A. el 24 de Febrero.

\ Emulos (los), zarzuela original en un acto y en verso. 
A. el 3 de Noviembre.

En A ranjuez, disparate cómico-lírico en un acto y en 
prosa. A. el 26 de Octubre.

En les festes Aun carrér, pieza original de costumbres 
valencianas en un acto y en verso. A. el 4 4 de Enero.

Enrique el diablo, zarzuela en tres actos y en verso. A. 
el 46 de Abril.

Entre la espada y la pared, zarzuela arreglada del 
francés en tres actos y en verso. A. el 45 de Febrero.

Episodio (un ) de bohardilla, juguete cómico original 
en un acto y en verso. A. el 4 4 de Mayo.

Error (un)social, dram a original en dos actos y en 
prosa. A. el 24 de Abril.

Errores del mundo, dram a original en tres actos y en 
verso. A. el 7 de Junio.

Escala (la) del matrimonio, comedia original en tres 
actos y en verso. A. el 27 de Abril.

Escena (una) en la calle de A lcalá, gacetilla cómico- 
lírica original en un acto y en prosa. D. el 4.° de Enero.

Española (una) antigua, zarzuela original en un acto 
y en verso. A. con supr esiones el 47 de Octubre.

Estreno (un), monólogo original en prosa. A. el 3 de 
Enero.

Estudiantes (los) en la guerrilla , ópera española en 
un acto. A. el 7 de Octubre.

Expósito (e l) del castillo de U rgel, drama en cuatro ac
tos y en prosa. A. el 49 de Junio.

F
Eemmes (les) fortes, comedie en trois actes en prose. 

A. el 16 de Febrero.
Fiesta (fa) de la aldea, zarzuela original en tres actos 

y en verso. A. el 13 de Mayo
Flaquezas conyugales, juguete original en un acto V 

en verso. A. el 5 de Octubre.
Flor (la) cantinera, dram a original en un  acto y en 

yerso. A. el 4.a de Julio.
Flor de una noche, capricho en un acto y en verso. A. 

el 4 4 de Julio.
Flor [la] de la maravilla ó impulsos del corazón , dram a 

en tres actos y en prosa. D. el 7 de Febrero.
Flores y  fru tos, comedia original en tres actos y en 

verso. A. con supresiones el 5 de Noviembre.
Frutos amargos , comedia original en tres actos y en 

prosa. A. el 4.a de Octubre.

G
Gabriela de Vergy , tragedia en cuatro actos y en v er

so. A. el 4.° de Setiembre.
Galiciana (/o), zarzuela original en dialecto gallego y
up acto y en vpr.v* a . el 6 Vov;0[«b<-c,
Gallina ^  y ¿u pollada, comedia arreglada del fran 

cés en dos actos y en prosa. D. el 41 de Noviembre.
Genio y figura, proverbio en en un acto y en prosa. 

A. el 30 de Enero.
Gitanilla (¿a), zarzuela original en un acto y en verso. 

A. el 24 de julio.
G iuditta, ópera en tres actos. A. el 47 de Diciembre.
Gran (e/) teatro del m undo, auto sacram ental refun

dido en dos cuadros y en verso. A. el 24 de Febrero.
Grito (el) de la conciencia, dram a traducido del francés 

en tres actos y en prosa. A. el 25 de Octubre.
Guerra al m oro, drama original en dos actos y en 

verso. A. el 8 de Octubre.
Guerrilla (Ja) del S il ,  zarzuela original en tres actos y 

en verso. A. el 8 de Octubre.
Guillen Sorolla, drama original en tres actos y en ver

so. A. el 30 de Setiembre.

H
Hada (la) del bosque, dram a de costumbres modernas 

en cuatro actos y en verso. D. al 29 de Enero.
Heridas de amor, dram a original en tres actos y en 

verso. A. el 4 4 de Febrero.
Hermana (la) de la caridad, zarzuela en tres actos y 

cinco cuadros y en verso. A. el 46 de Marzo.
Hermana (la) de las flores, zarzuela original en dos 

actos y en verso. A. el 3 de Marzo.
Hermanos (los) Bañuelos, drama original en tres actos 

y en verso. A. el 4 4 de Noviembre.
Hija (la) de Cervantes, loa en prosa y verso. A. el 24 

de Abril.
Hija (la) de Despeñaperros, escena cómico-lírica en ver

so. A. el 4 2 de Junio.
Hija (Ja) del sereno de París, drama en cuatro actos y 

en prosa. D. el 20 de Junio.
Hijo (el) de Don José, zarzuela original en un acto y en 

verso. A. e l 25 de Noviembre.
Hijo (el) de la caridad, dram a original en tres actos y 

en verso. A. el 2 de Octubre.
Hijo (el) del crimen, di ama arreglado á la escena espa- 

ñola en cinco actos y en prosa. D. el 20 de Enero.
Historia (ana) en un mesón, zarzuela original en un ac

to y en verso. A. el 27 de Abril.
Hombre (el) feliz, monólogo cómico-lírico en prosa. A, 

el 4 de Abril.
Hombres ¡Jos) de bien, comedia arreglada del portugués 

en dos actos precedidos de un prólogo, y en prosa. A. el 
46 de Octubre.

Hongo (un), farsa cómico-lírica en un acto y en prosa. 
A. con supresiones el 4 6 de Enero.

Iíonor y constancia, dram a original en un  acto y en 
verso. D. el 4 6 de Marzo.

I
Ideopáticamente, juguete cóm ico-lírico en  un  acto y en 

prosa. A. el 4.° de Marzo.
Impresiones de viaje , zarzuela en u n  acto y en verso. 

A . el 4.a de Noviembre.
Inés de Laro ó la justicia de Dios, zarzuela en dos cu a 

dros y en prosa. D. el 3 de Marzo.
In fanta  (la) Tellina y el Rey A starot, comedia fan tá s

tica en un acto y en verso. D. el 21 de Diciembre.
Influencias políticas, zarzuela en un  acto y en verso. 

A. el 4 4 de Marzo.
Inquilino (un) machaca, juguete cómico-lírico arreglado 

á la escena española en un acto y en prosa. A. el 42 de 
Enero.

Iris (el) conyugal, seguros de incendios, comedia a rre 
glada del francés en un  acto y en prosa. D. el 25 de 
Enero.

J
Jaleo (xm) en Triana , cuadro cómico-lírico de costum

bres andaluzas, original y e n  verso. A. el 4 4 de O ctubre.
Juan Farfulla, drama en cuatro actos, precedido de un  

prólogo y en prosa. A. el 4 9 de Enero.
Juan Perez , comedia original en tres actos y en ver

so. A. el 24 de Noviembre, después de modificar el au to r 
cuanto hizo que se desaprobase el 9 de Febrero.

Jugar y  perder, zarzuela original en tres actos y en 
verso. A. el 9 de Noviembre.

Julia ó la Baronesa de Campomar, drama original en 
tres actos y en verso. A. el 8 de Agosto.

Justicia no es caridad, dram a original en tres actos 
y en verso. A. el 4 de Abril.

L
Lámpara (la) de la Madoná, dram a original en tres ac

tos y en prosa. D. el 2 de Mayo.
Laurel (el) de Apolo, loa original en verso. A. el 48 de 

Noviembre.
Lazos (los) del v ic io, dram a original en tres actos y 

en prosa. A. el 34 de Enero.

Ley (la) es la p itr ia  , ópera española en tres actos. A. 
el 40 de Noviembre.

Lo que ha de ser , apropósito dramático original en
un acto y en verso. A. el 45 de Octubre.

Lo sé todo, zarzuela en un aclo y en prosa. A. el 4 de 
Diciembre.

Lo tuyo mió, comedia original en tres actos y en ver
so. A. el 10 de Diciembre.

Loco (el) de la guardilla, zarzuela original en un acto 
y en verso. A. el 4 i  de Junio.

Luz divina, drama original en tres actos y en verso.
A. el 27 de Abril.

LL
Llamada y tropa, zarzuela original en dos actos y e n  

verso. A. el 6 de Marzo.
Llegar á tiempo, zarzuela original en un acto y en 

verso. A. el 24 de Marzo.
Llegar y besar el santo, zarzuela arreglada á la escena 

española en un acto y en pro¿a. A. el 20 de Mayo.

m
Mal (el) cultivo, dram a original en tres actos y en ver

so. D. el 30 de Agosto.
Marco E spada, drama arreglado del francés en tres 

actos y en verso. A. el 40 de Julio.
Marchar contra la corriente, comedia original en tres 

actos y en verso. A. el 26 de Marzo.
Maria Giovanna ovvero la famiglia del Beone , drama 

in  sei alti. A. el 7 de Setiembre.
María (la) huérfana ó justicia de Dios, drama original 

en cinco actos precedido de un prólogo y en verso. A. el 
4 4 de Julio.

Marido (u n ) casero, comedia arreglada del francés en 
un  acto y en prosa. A. el 4 8 de Abril.

Marido (un) de lance, comedia arreglada del francés en 
un acto y en prosa. A. el 30 de Octubre.

Marido (un) por apuesta, zarzuela en u n  acto y en 
prosa. A. el 3 de Diciembre.

Marido y r iv a l, zarzuela en un acto y en verso. A. el 
9 de Octubre.

Marina ó una vendetta corsa, dram a en cinco actos 
y en prosa. D. el 29 de Noviembre.

Marino (el), zarzuela original en un  acto y en verso. 
A. el 4 5 de Enero.

M urta, zarzuela traducida del francés en cuatro actos 
y en verso. A. el 24 de Enero.

Marta, ópera en cuatro actos. A. el 4 8 de Diciembre.
Mártir (un) en Tolemaide , dram a moral en siete actos 

y en verso. A. el 9 de Marzo.
Medea, tragedia in cinque atti. A. el 3 de Setiembre.
Memoires de Mimi Bamboche, rom án en cinq chap i- 

tres. D. e 14 4 de Abril.
Mentirosos (los), comedia original en dos actos y en 

verso. A. el 4 0 de Noviembre.
Mi vecino D. Ju a n, zarzuela en u n  acto y en verso. 

A. con supresiones el 20 de Diciembre.
Mina (la) de oro, zarzuela original en tres actos y en 

verso. A. el 47 de Octubre.
Mis dos maridos y el solieron, pieza en un acto. A. con 

supresiones el 48 de Setiembre.
Monasterio (el) de Underlach, dram a original en 40 

cuadros y en verso. A. el 2 de Marzo.
Moisés y Faraón , dram a bíblico en cinco actos y en 

verso. D. el 9 de Noviembre.
Mujer (la) debe seguir al m arido, comedia arreglada 

del francés en un  acto y en prosa. A. el 45 de Octubre.
Mujer (una) en capilla, dram a original en un acto y 

en verso. A. el 6 de Noviembre.
Mundo (el) nuevo, inocentada cómico-lírica en un ac

to y en prosa. A. t i  42 de Diciembre.
Mudo (e l), zarzuela en dos actos y en verso. A. el 29 

de Diciembre.
N

Nadie se entiende, baturrillo cóm ico-lírico en un acto 
y en prosa. A. con supresiones el 28 de Diciembre.

N a tiva, drama original en tres actos y en verso. A. el 
24 de Agosto.

Negro (el) y la n iñ a , zarzuela en un acto y en verso. 
A. el 4 de Diciembre.

Nieto (el) de Carlomagno, drama original en cinco a c 
tos y en prosa. A. el 21 de Junio.

Nilo Sancho, comedia original en un acto y en verso. 
A. el 4.a de Julio.

Niña (una), zarzuela arreglada á la escena española 
en un acto y en verso. A el 42 de Abril.

No siempre vence el más fuerte, comedia original en 
un acto y en verso. A. el 3 de Octubre.

Noble (tm) de nuevo cuño, juguete cómico original en 
tres actos y en verso. A. el 23 de Octubre.

Novio (el) de mi esposa, juguete cómico-lírico en un 
acto y en verso. A. el 5 de Noviembre.

o
Ocasión (la) hace al ladrón, proverbio original en un 

acto y en verso. A. el 25 de Abril.
Organos (Jos) del cerebro ó el fanático ideal, comedia 

original en tres actos y en prosa. A. el 28 de Enero.
Oveja (la) descarriada, dram a original en tres'actos y 

en verso. A. el 4 6 de Abril.

P
Pablo é Giavanni ossia il maniaco per le donne , com- 

media in due atti. A. el G de Setiembre.
Padre (el) pródigo, comedia traducida librem ente del 

francés en cinco actos y en prosa. A. el 4 de Enero.
Paella (una), juguete b ilingüe, original en un  acto y 

en verso. A. el 48 de Diciembre.
Palabra (la) de honor, zarzuela en dos actos y en p ro

sa. A. el 4 0 de Abril.
Pañuelo (el) y el abanico, comedia arreglada del fran

cés en un acto y en prosa. A. el 4 4 de Diciembre.
Pared por medio , zarzuela original en tres actos y en 

verso. A. el 3 de Marzo.
Pascasio y Nicasio , asalto dramático arreglado del 

francés en un acto y en prosa. A. el 14 de Diciembre.
Pasión (lá) y el deber, comedia original en tres actos y 

en prosa. A. el 47 de Setiembre.
Pecados (los) capitales, zarzuela original en un acto y 

en verso. A. el 29 de Enero.
Penitente (la), dram a original en tres actos y  en ver

so. A. el 25 de Noviembre.
Peor (el) enemigo, comedia original en tres actos y  en 

verso. A. el 4.a de Abril.
Pepeta la molinera, zarzuela original en valenciano y 

en un acto y en verso. A. el 23 de Febrero.
Pepita, juguete cómico original en un acto y en ver

so. A. el 23 de Agosto.
Peregrinos [los), zarzuela en un acto y en verso. A. el 

5 de Marzo.
Periodista, Diputado y M inistro, zarzuela original en 

tres actos y en verso. A. el 9 de Diciembre.
Pesquisas (las) de m i suegro, comedia arreglada del 

francés en un acto y en prosa. A. el 4 6 de O ctubre.
Piensa mal , proverbio original en un acto y en

verso. A. el 22 de Noviembre.
Piernas (las) azu les, zarzuela en un acto y en prosa. 

A. el 4 de Febrero. 1
Pilluelos (los), zarzuela original en un^acto y en ver 

so. A. e l t O de Noviembre.
Pintor (un) y un telegrafista , comedia en  un acto y en 

prosa. A. el 4 4 de Mayo.
Pirata (el) levantino, dram a arreglado del francés en 

cuatro ac to s, precedido de un prólogo, y en prosa. A. e l 
24 de Setiembre.

Por hacer bien causar mal y enmendar el desacierto, co
media original en tres actos y en verso. A. el 8 de Marzo.

Por ser prudente, comedia original en un acto y en 
prosa. A. el 4.° de Junio.

Por tejados y azoteas, juguete cóm ico-lírico en un ac
to y en prosa. A. el 26 de Octubre.

Por un dote, comedia arreglada del francés en un ac
to y en prosa. D. el 4 4 de Diciembre.

Por un ojo de la cara , juguete en un  acto y en prosa. 
A. el. 4 6 de Octubre.

Pradera (lá) de los desafíos, ópera cómica arreglada 
del francés en tres actos y en verso. A. el 27 de Julio.

Presentimientos, comedia arreglada del francés en un 
acto y en prosa. A. el 28 de Marzo.

Prestamista (^J), comedia original en un acfoy  en ver
so. A. el 22 de Setiembre.

Préstamos sobre la honra, comedia original en tres ac
tos y en verso. A. el 5 de Diciembre.

Primer (el) m ono, pasillo cómico-lírico en un acto y 
en verso. A. el 4 2 de Marzo.

Primer (el) vuelo de un pollo, zarzuela original en un 
acto y en prosa. A. con supresiones el 2 de Enero.

Primera (la) p iedra, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 4 7 de Febrero.

Pruebas humanas, drama original en tres actos y en 
verso. A. el 4 de Abril.

Pubilla (la) de R iudom s, juguete bilingüe en un acto 
y en verso. A. el 46 de Diciembre.

Q
Querellas de Juan y Marcos, zarzuela en un  acto. A. 

con supresiones el 48 de Noviembre.
Quid pro quos (los), zarzuela en un acto v en prosa. 

A. el 29 de Abril.
Q uím ica, industria y amor, juguete en un acto y e n  

verso. A. el 24 de Octubre.
Quinto (un) y un sustituto, zarzuela en dos actos y en 

prosa. A. el 47 de Diciembre.
R

Ramo (un) de violetas, drama original en  dos actos y 
en verso. A. el 25 de Abril.



Red (la) de las flores, zarzuela en un acto y en prosa. 
A. con supresiones el 5 de Enero.

Reina [la\ Topacio, zarzuela en tres actos y en verso. 
A. el 5 de Setiembre.

Retrato (un) al natural, zarzuela en un  acto y en 
prosa. A. el 26 de Julio.

Rodrigo Vela , drama original en tres actos y en ver
so. A. el 17 de Junio.

Rosas y tulipanes, comedia arreglada del francés en 
un  acto y en prosa. A. con supresiones el 14 de Enero.

s
Sacrificio (el) , zarzuela arreglada del francés en tres 

actos y en verso. A. el 20 de Diciembre.
Sargento (el) m ujer , dram a original en un acto y en 

verso. D. el 4 de Noviembre.
S a ú l , tragedia in cinque alli. A. el 9 de Setiembre.
Se lo zam paron, zarzuela en un acto y en verso. A . 

con supresiones el 23 de Diciembre.
Sérment (le) d'Horate, comedie en un  atte en prose. A. 

el 26 de Febrero.
Si la muía fuera buena , proverbio original en un

acto y en verso. A. el 26 de Abril.
Sin padre , comedia original en un acto y en verso. A. 

el 15 de Octubre.
Sobrinos que da el demonio, juguete en un acto y  en 

verso. A. con supresiones el 9 de Abril.
Socorros mutuos, juguete en un acto y e n  prosa. A. 

el 7 de Diciembre.
Sol (el) de Ruzafa , zarzuela original en un acto y en 

verso. A. el 29 de Setiembre.
Solterona (la) ó un par de apuntes, juguete en un ac

to y en verso. A. el 29 de Abril.
Sombreros (los) del Alcalde, caricatura en tres actos y 

en prosa. /). el 21 de Diciembre.
Stradella , zarzuela en tres actos y en verso. A. el 14 

de Setiembre.
Suicida (el), comedia arreglada del francés en un acto 

y en prosa. A. el 2 de Setiembre.

T

Talento (el),  comedia original en tres actos y en ver
so. A. el 25 de Setiembre.

Tanto (el) por ciento, comedia original en tres actos y 
en verso. A. el 17 de Mayo.

Tapada [la), zarzuela original en un acto y en verso. 
A. el 21 de Marzo.

Taza (una) de té, comedia arreglada del francés en un 
acto y en prosa. A. el 13 de Enero.

Tentación (la), drama original en tres actos y en verso. 
A. el 2 de Abril.

Tesoro (un) escondido, zarzuela en tres actos. A. el 30 
de Marzo.

Testamént (le) de César G iradot, comedie en troís attes 
en prose. A. el 25 de Febrero.

Tetuán por E spaña , dram a original en tres actos y en 
verso. 4̂. el 8 de Junio.

Ticiano (el), drama original en tres actos y en verso. 
D. el 25 de Enero.

Tío (el) Ghinique, juguete cómico en un acto y en v er
so. A.  el 27 de Abril.

Tío (el) Faceto, sainete original en un acto y en ver
so. d. el 3 de Julio.

Tio (el) Juan el esterero, juguete en un acto y en ver
so. A. el 19 de Enero.

Tirano (el), drama original en un acto y en verso. A. 
el 7 de Octubre.

Tiro (el) por la culata, comedia en un acto y en prosa. 
A. con supresiones el II de Diciembre.

Toque (el) del alba, dram a original en tres actos y e n  
verso. A. el 8 de Enero.

Torbellino, comedia arreglada del francés en tres actos 
y en prosa. A. con muchas modificaciones el 12 de Oc
tubre.

Toribio , comedia arreglada del francés en un acto y 
en prosa. D. el 11 de Octubre.

Trapisondas de una noche, comedia original en dos 
actos y en prosa. A. el 13 de Diciembre.

Travieso (el), zarzuela original en un acto y en verso. 
A. el 31 de Mayo.

Tres (/os) húsares, juguete cómico original en un 
acto y en verso. A. el 11 de Enero.

Triunfo (j/) déla inocencia, dram a original en cuatro 
actos y en verso. A. el 10 de Junio.

v
Veneno (e/) de los celos, drama original en cuatro ac

tos y en verso. D. el 19 de Diciembre.
Venganza (/a) de un padre , ó las victimas de un Conde, 

draina original en tres actos y en prosa. A. el 27 de No
viembre.

Viaje cómico-lirico alrededor de m i suegro, zarzuela 
arreglada del francés en tres actos y en prosa. A. el 6 de 
Diciembre.

Victoria (/a), him no guerrero al triunfo de las tropas 
españolas en Africa. A. el 2 de Julio.

Vidas agenas, comedia original en un acto y en prosa. 
A. el 23 de Setiembre.

Víspera (la) de un beneficio, a propósito original en un 
acto y en verso. A. el 28 de Junio.

Vuelco ( un ) á tiempo, zarzuela en un acto y en verso. 
A. el 24 de Octubre.

Vuelta (la) del voluntario de la guerra de A frica , co
medía original en un acto y en verso. A. el 30 de Oc
tubre.

ü
Ultima (la) pincelada, drama original en tres actos y 

en prosa. A. el 6 de Octubre.
Ultimor (e/) pichón, juguete cómico arreglado del fran 

cés en un acto y en prosa. A. el 6 de Octubre.
Madrid 2 de Enero de 1862.=Ei Censor de teatros, 

Antonio F e rre rd e l Rio.

Real Acádemia 
de Ciencias morales y políticas.

La Real Academia de Ciencias morales y políticas, cum 
pliendo con lo prevenido en el art. 37 de sus estatutos, 
celebra junta pública general el dia 12 del corriente á la 
una de la tarde en la casa-panadería , arco del Triunfo, 
numero 3, cuarto principal, para hacer la solemne ad 
judicación de los premios á los autores de las memorias 
presentadas á los concursos de 1860 que se han conside
rado dignas de este honor y en memoria de la fundación 
del cuerpo.

Por acuerdo de la Academia se permite la entrada á 
las señoras que tengan papeleta.

Alcaldía coratitircienaldéMifalcamp.
La Secretaría de este A yuntam iento, dotada en 2.500 

reales vellón anuales , se halla vacante.
Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicitudes 

a la referida Municipalidad dentro del plazo de 30 dias, 
que principiará á correr desde el dia en que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia, trascurrido  el cual se proveerá con arreglo á 
las leyes. °

Miralcamp 24 de Diciembre de 186 l.= E l Alcalde, Juan 
Cortada. 8015—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia dictada par el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad de esta corte, y refren
dada por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz 
Arévalo, se venden en pública subasta cuatro casas sitas en la 
ciudad de Alicante, y son las siguientes:

Una situada en la calle de San Fernando, que linda por Le* 
vante con otra de Doña Teresa Martínez, por Trasmontana y 
Poniente con la casa principal y herederos de D. Tomás Pavía y 
Laci’ Y Mediodía dicha callé, tasada en 18.700 rs.

Otra casa-almacen en la misma calle, con que linda por Me
lodía y por Levante, Trasmontana y Poniente con casas y alma

cenes de los indicados herederos de D. Tomás Pavía y Laci. ta
sada en 24.200 rs.

Otra casa-almacen en la repetida calle, con que linda por 
^ecliodía, por Levante y Trasmontana con almacén y casa acce
d a  de los enunciados herederos, y por Poniente con posada 

Sr. Marqués de Algolta, tasada en 15.200 rs.
°tra casa-solar en la calle de Agullós, que linda por Le

vante y Poniente con solares de los herederos de Sánchez, por 
^«m ontana con casa de D. José Baz, Mediodía con la de Don 

re a le s ^ 1181*110 y ,a referida calle en medio, tasada en 1.982

una^d Iemale de ,as exPresadas fincas, bien en junto ó bien cada 
lue e ^0l S1, n0 se hicijre proposición en otra forma, tendrá 
dad V** ,a sala~audiencia de este Juzgado y en el de dicha ciu- 
mañ 6 A'Iicanle el dia 18 de Enero próximo á las doce de la 

ana, bajo el tipo de sus respectivas tasaciones y sin admitir 
Postura inferior.

COnLo f|ue se hace saber por medio del presente anunció para 
las pClmiento de qu'e deseen interesarse en la adquisición de 

*ncas en el mismo designadas.
adrid 23 de Diciembre de 1861 .—Diaz. 41~ 2

Juez t Vlrtud de e ^ n c i a  del Sr. D. Antonio María de.Prida, 
cita de P ^ e r a  instancia del distrito de Lavapiés, se
afios^dem^ aZa López, de oficio sirviente, de 25 á 26

0 edad> ignorándose el pueblo de su naturaleza y demás

circunstancias de su filiación, que ha residido en esta corte y 
servido en casa de D. Ramón Gamarasa, calle do la Magdalena, 
núm. 18, para que dentro del término de nueve dias comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capilla á res
ponder á* los cargos que contra el mismo resultan en la causa cri
minal qué se le instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 8040

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Puig Alvarez, Juez de paz del distrito de la Universidad, se 
cita á D. Saturnino Perez Hortolaza , cuyo actual paradero se ig
nora , para que por sí ó por medio de apoderado en forma com
parezca en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la terri
torial, el dia 18 del actual y hora de las tres de la tarde , para 
celebrar el juicio verbal á que ha sido demandado á instancia 
del Sr. Rector del Hospital de San Luis de los Franceses sobre 
devolución de 500 rs , que se le dieron demás en un pago que 
se le hizo en obra de pintura, á cuyo acto concurrirá con los 
testigos, documentos y demás medios de prueba de que intente 
valerse, pues de no hacerlo continuará el juicio en su rebeldía 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 4 de Enero de 1862.=E1 Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó, 110

Tribunal de Comercio de Madrid.—Por providencia asesora
da del mismo, fecha 8 del corriente, se ha declarado en estado 
de quiebra á los Sres. Enrique O'Shea y compañía, del comercio 
de esta corte, á su instancia, fijando la época á que deben retro
traerse los efectos de dicha declaración, con la calidad de por 
ahora y sin perjuicio de tercero, al dia 4 del corriente. En su 
consecuencia, y con arreglo á lo que dispone el art. 1.057 del 
Código de Comercio, se previene que persona alguna haga pagos 
ni entregas de efectos y valores á la Sociedad quebrada , ni á 
ninguno de los socios colectivos D. Guillermo Kenedy , D. Gui
llermo (TShea , D. Enrique 0 ‘Shea y D. Domingo Ibarrola, y sí 
al depositario judicial nombrado, que lo es D. Pablo Martínez, 
vecino y del comercio de esta corte, que vive plazuela de la 
Leña, núm. 24, piso segundo de la izquierda, pena en otro caso 
de no quedar descargados de las obligaciones que tengan pen
dientes á favor de la masa de acreedores; y que todas aquellas 
personas en cuyo poder existan pertenencias de la Sociedad que
brada y de los referidos socios colectivos, hagan manifestación 
de las que sean por medio de notas que dirijan al Sr. D. Sabino 
Ojero, Cónsul de dicho Tribunal y Juez Comisario nombrado de 
la misma quiebra, el cual vive calle de Barrio-Nuevo, núm. 12, 
cuarto principal; prevenidas que tas que así no lo cumplan serán 
tenidas como ocultadoras y cómplices de la quiebra. 121

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio Ma
ría de Prida, Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés 
de esta capital, refrendada por el Escribano de su número Don 
José García Lastra, se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la sucesión intestada de D. Manuel 
bello, que falleció en esta corte el (fia 18 de Marzo de 1853, 

para que en el término de 30 dias comparezcan en el Juzgado de 
S. S. por la Escribanía del referido García Lastra á deducirle 
en debida forma; bajo apercibimiento de que no haciéndolo tras
curso dicho término , ies parará perjuicio. 107

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia 9 de Enero de 1862.
Se abrió á las dos y veinticinco minutos , y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros , con fecha 
5 del co rrien te , participaba que S. M. se habia servido 
señalar la hora de las tres y media de la tarde del dia si
guiente para recibir á la Diputación del Senado encar
gada de felicitarla con motivo de la festividad de los San
tos Reyes.

Acto continuo se leyó la siguiente lista de los seño
res Senadores que habian compuesto la Diputación en 
cargada de felicitar á S. M. la Reina con el expresado mo
tivo:

Excmos. Sres. Presidente.—Marqués de Santa Cruz.— 
D. Juan de Sevilla.—Conde de Mirasol.—Marqués de Ben- 
daña.—D. Lorenzo Arrazola.—D. Alejandro Olivan.—Don 
José María Sierra.—Marqués de G uad-el-Jelú.—-Duque de 
V alencia.— Marqués de Novalicfips.— Duque de Alba.— 
Patriarca de las Indias.— D. Apolinar Suarez de Deza.— 
Marqués de Javalquinto.—Marqués de Gerona.— D. Joa
quín  Francisco Pacheco.— Conde de Velarde.—Conde de 
Yum ury.—Conde de Sevilla la Nueva.

Suplentes. Sres. Duque de Sevillano. — D. Fermín de 
Ezpeleta.—D. Cayetano Urbina.;—Marqués de A lmonacid.- 
Señor de Rubianes.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. M. recibió á U Diputación 
del Senado con la benevolencia que acostumbra.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 330 ejem
plares de cada uno de los resúmenes de los presupuestos 
municipales y provinciales correspondientes al año 1860; 
ejemplares que remitía el Sr. Ministro de la G oberna
ción.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Domingo 
Ruiz de la Vega excusaba su falla de asistencia á las se
siones por hallarse enfermo.

Pasó á la Biblioteca el cuaderno 13 de los Monumentos 
arquitectónicos de España que remitía la comisión de los 
mismos.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 260 ejem pla
res del opúsculo titulado «Dos palabras más sobre el 
opúsculo El hierro y los Aranceles; » ejemplares que re
mitía D. Guillermo Sanford.

Quedó sobre la mesa para discutirse en la próxima 
sesión el siguiente dictamen de la comisión de peticiones 
relativo á la exposición del señor deán y cabildo de la 
santa iglesia metropolitana de G ranada:

«La comisión de peticiones es de dictamen que la pre* 
cédente exposición pase al Gobierno de S. M.

El Senado, sin em bargo , resolverá lo que estime más 
conveniente.

Palacio del mismo 9 de Enero de 1862. — C an tero .=  
Santa C ruz.=Sevilla.»

ORDEN DEL DIA.

Lectura de dos proyectos de ley remitidos por el Congreso 
de Sres. Diputados.

Se leyó, y pasó á las secciones para nombramiento 
de comisión , el relativo á fijar en 100.000 hombres la 
fuerza perm anente del ejército en 1862.

Igualmente se le y ó , y pasó á las secciones con el m is
mo objeto que el an terio r, el en que se fijan las fuerzas 
navales para el presente año de 1862.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA .

Sorteo de las secciones.
Primera sección. Sres. Palma y Vinuesa.—Marqués de 

Valmediano.— Marqués de Ovieco.—Olivan.—Chinchi
lla —Alvarez.—Micheo.—Rodríguez Camaleño. — Marqués 
de» Alcañices.—Patriarca de las Indias.—Marqués de C a- 
marasa.— Marqués de Malpica.—Duque de Bailón.—Gó
mez de la Serna.—Marqués de Sanfelices.—Guillamas.— 
Torre-Rojas.—Conde de la Oliva.—Ferráz.—Tejada.—Bla- 
ser.—Huet.—Caballero (D. Antonio).—Marqués de S ierra- 
Bullones.—Marqués del Duero.—Olavarrieta.

Segunda sección. Sres. Perez.-Conde de Zaldivar.-Gon- 
zalez.—Marqués de Corvera.—Conde de Campo Alange.— 
Conde de la Romera.—Arrazola.—Zarco del Valle.—Sier
ra.—Marqués de la Habana.—Gampuzano.—Ruiz de la Ve
ga.—Velluti.— Moreno.—Conde de Rioílorido.—Conde de 
Villafranca de Gaitan,—Estébanez Calderón.—Barcáizle- 
gui.—Marqués de Armendariz.— Ezpeleta ( D. Fermin).— 
Conde de Clonard.— Collado.— Domeneeh.— Marqués de 
Bedmar.—Conde de Velarde.—Conde de Pinohermoso.

Tercera sección. Sres. Conde deTillv.—Conde deMon- 
tefuerte.—Infante.—Bayona.— Ezpeleta*(D. Javier).—Cal
derón CoRantes.—Cortázar.—Iranzo.—Rivero.— Marqués 
de los Altares.—Conde de Puñonrostro.—Marqués de la 
Pezuela.—Marqués de Miradores.— Duque de Veragua.— 
Villar y Salcedo.—Pastor Diaz.—Marqués de Almonacid.— 
A ristizábal.—Iriarte.—Arango.—Marqués de Novaliches.- 
Sevilla.—Bayo.—Marqués de Morante.—Marqués de Gua- 
dalcázar.— Duque de Sesto.

Cuarta sección. Sres. Duque de Alba.—G alvez-Cañe
ro.—Conde de M irasol—Señor de Rubianes.—Cantero.— 
Tames Hevia.—Pacheco.—Ruiz de Apodaca.— Marqués de 
Santa Cruz de Rivadulla.—Lersundi.—B arona.— Mata y 
Alós.—Chacón y D uran.—Luzuriaga.—Marqués de P era
les.—Marqués de Javalquinto.—Calonge (D. Eusebio ).— 
Barroeta y Aldamar.—Marqués de Vaílehermoso.— M ar
qués de Valgornera.—Govantes.—Marqués del M aestraz
go.—Castañeda.—Ezpeleta (D. Joaquín).— Marqués de Mi
rabel.—Conde de Yumury.

Quinta sección. Sres. Santillan.—Aldama.— Conde de 
Oñate.—Marqués de Molins.—García Gallardo.—Osea.— 
Marqués de Gerona.— Conde de Vegamar.—Conde de 
Altamira.—Duque de Medinaceli.— Mantilla.—Rodríguez 
Vaamonde.—Riquelme.—Alcalá Galiano.— Ceriola.—Ber- 
mudez de Castro.—Olañeta.—Lara.—Caballero (D. A n

drés).—Huelbes.— Quesada—Roda.— Conde de Gavia.— 
Conde de Sevilla la Nueva.— Alonso.

Sexta sección. Sres. Conde de Grá.—Urbina.—Gonzá
lez Nandin.— Diez de Rivera.— López Vázquez.— Fuente 
Andrés.— Marqués de Zornoza.—Duque de A brantes.— 
Conde de Cerrajería.—Marqués de Castellanos.—Sanz.— 
Conde de Torre-Marín.— Duque de Ahumada.—Duque de 
Valencia.— Marqués de Guad-el-Jelú.—Suarez de Deza.— 
Cardenal Arzobispo de Toledo.— Rey.— Duque de San 
Cárlos.—Conde de Villanueva de la Barca.—Otero.—Con
de de Santibañez.—Conde de Santa Coloma.—Sainz de 
Andino.—Duque de Tetuán.

Sétima sección.—Sres. Marqués de Benalúa.—Duque de 
Ilíjar.—Morales Puigdevant.—Messina.—Luxán.—Marches- 
si.—Vázquez Queipo.—Soria.—Olea.—Marqués de Santa 
Cruz.—Duque de Rivas.— Marqués de O’Gavan.— F ernan
dez de Córdova.—Santa Cruz.—Príncipe Pió.—Conde de 
Llobregat.—Calderón (D. Cárlos).— Marqués de Valdeflo- 
res.—Carramolino.—Conde de Balazote.—Conde de San 
Julián.— Marqués de Bendaña.—Casaus.—Duque de Sevi
llano.—Duque de San Miguel.

Ocupando la tribuna el Sr. I r ia r te , leyó el dictám en 
relativo al proyecto de ley sobre enganches y reenganches 
voluntarios con la redención del servicio de la gente de 
mar, y el Sr. Presidente anunció que se im prim iría y re 
partiría , señalándose dia para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiendo más asuntos de 
que ocuparse el Senado, para la prim era sesión se av i
sará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y cuarto.

CONGRE SO D E  LOS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. L A FU E N T E , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Enero 
de 1862.

Abierta á las tres, se leyó el acta de la an terio r y 
quedó aprobada.

Se acordó im prim ir y repartir el dictámen de la co
misión sobre emisiones de obligaciones de las em presas 
concesionarias de obras públicas, remitido por el Se
nado.

El Sr. Marqués de P R E M IO -R E A L : Extraño que ha
biendo Diputados que hace dos años han recibido g ra 
cias del Gobierno, y estando sus casos de reelección pen
dientes de examen de las comisiones, estas no hayan 
presentado sus dictámenes. Yo excito su celo para que lo 
hagan, siquiera por el prestigio del sistema represen ta
tivo. Voy á hacer ahora una pregunta al Gobierno. Se 
asegura por unos que el G obierno,de acuerdo con F ran
cia é Inglaterra, ha nombrado al General Prim General en 
Jefe de las fuerzas aliadas que han ido á Méjico; otros 
dicen que solo se le ha nombrado General de las tropas 
españolas. Yo deseo saber cuál de las dos versiones es 
la exacta.

El Sr. Ministro do EST A D O : El Gobierno no tiene no 
ticias suficientes para satisfacer la pregunta de S. S.

El Sr. Marqués de P R E M I O -R E A L : Conste que el 
Gobierno ignora cómo ha ido el General Prim  á Méjico 
y qué carácter lleva.

El Sr. Ministro de E S T A D O : El Sr. Marqués de 
Premio-Real no me ha comprendido. No tiene noticia 
el Gobierno del nombramiento á que se refiere el señor 
Marqués; tiene noticia del que ha hecho S. M. El G ene
ral Prim va mandando las fuerzas españolas: cuando ten
gamos noticia de otros nom bram ientos, el Congreso los 
sabrá.

Proposición del Sr. Fuentes.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. O LÓ ZA G A : Señores, empiezo declarando, para 

satisfacer algunas dudas que se han suscitado, qué ni 
aquí ni fuera de aquí he de hablar del folleto que ha c ir
culado estos dias. ¿A qué habia yo de atacarle? ¿Puede 
tener más desgracia el que le . ha escrito si no lo sabe 
hacer mejor? ¿ Me quejaré yo que he puesto el dedo en 
la llaga de que otro ponga la mano para cubrirla ?

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Olózaga , se trata de una 
proposición del Sr. Fuentes.

El Sr. O L Ó Z A G A : Algunos Sres. Diputados habian 
creido que yo aprovecharía esta ocasión para hablar de 
ese folleto, y por eso he querido darles esa satisfacción. 
Ahora entraré en materia , pero antes daré las gracias al 
Sr. Ministro de Marina por su última resolución. Siem
pre es mejor la Resolución que el Patrocinio, por muy 
alto que este sea.

Yo creo que lo mismo se llenará el deseo de los auto
res de la proposición con que en vez de las dos prim e
ras horas de la sesión se destinen tres dias de la sem a
na alternativam ente. Deseo saber si los señores firmantes 
de la proposición admiten esta modificación , en cuyo ca
so yo cesaría de hab lar  Veo que nádie contesta.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : Los firmantes de la p ro 
posición no podemos aceptar la modificación que propo
ne S. S.

El Sr. O L Ó Z A G A : Los firmantes de la proposición no 
han hecho más que traducir ia indicación del Sr. Presi
dente del Consejo.

De cuantos Congresos han existido en España, no ha 
habido ninguno tan estéril como este ; ninguno en que 
se haya perdido más el tiempo, sin que hayan podido dis
cutirse leyes presentadas hace dos años.

No se puede desconocer que se puede hacer beneficio 
á los pueblos en otras discusiones más que en los p re 
supuestos, y sin ir mas lejos , la sesión de a y e r , tan hon. 
rosa para las oposiciones, ha logrado dem ostrar el des
acuerdo en que se hallan entre sí los miembros del Ga
binete. La minoría progresista ha contribuido, sin em
bargo , á que se hagan algunas leyes. Pero la práctica 
hará ver lo que sucederá cu an d o , después de una dis
cusión política impor ta n te , se queden desiertos los ban
cos al votar los presupuestos.

Si se quiere con esto hacer ver la inutilidad de las d is
cusiones ; si se quiere hacer creer á los pueblos que las 
Cortes no cumplen con su m isión, como preliminar para 
c e rra rla s , sépase á lo ménos que nosotros lo hemos co
nocido.

Dicho esto, me es indiferente la resolución que se 
adopte.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O  : Los Ministros tienen 
que asistir á la discusión de presupuestos; y  si se hace 
la variación que desea el Sr. Olózaga , los Ministros ten 
d rán que asistir aquí todos los dias, y de ellos solamente 
la mitad de los de la semana se ocuparán en la im por- 
tántísim a cuestión de presupuestos. En esta cuestión se 
debate todo género de cuestiones sociales : en ella se ofre
ce campo á las oposiciones para traer al debate todo gé
nero de ideas, pues que se lra ta  de toda la adm inistra
ción de todos los servicios públicos.

Dice el Sr. Olózaga que hemos traído aquí formulado 
el pensamiento indicado por el Presidente del Consejo. 
Bien sabe S. S. que ninguno de los firmantes de la p ro 
posición pertenece al grupo de la mayoría que está más 
en contacto con el General O’Donnell.

Dice S. S. que esta es la legislatura más estéril de to 
das. Si no se han discutido las leyes, claro es que ha sido 
porque las oposiciones han suscitado obstáculos presen
tando cuestiones diversas que han impedido su discu
sión.

Nosotros aceptaríamos que fuesen cinco dias los seña
lados para la im portante discusión de los presupuestos; 
pero la idea , tal como la propone el Sr. Olózaga, nos pa
rece inaceptable.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Comienzo por hacer 
justicia á la minoría progresista, que no ha puesto obs
táculo á la discusión de leyes im portantes, sin que moteje 
á los demás que han traído al debate diversas cuestiones 
en uso de su derecho. Por eso me ha extrañado la oposi
ción del Sr. Olózaga á esta proposición. Dice S. S. que no 
podrán dejarse los discursos de una sesión para otra. Es 
extraño que S. S. no haya visto que la razón que da para 
que no pudieran quedar pendientes é interrum pidas las 
discusiones era más fuerte, tratándose de su modifica
ción, que de la proposición, porque en los tres dias ha
bría que esperar otro tanto para oir la continuación de 
un discurso.

Si S. S. hubiera propuesto lo que se acordó en otras 
Cortes á que tuve la honra de pertenecer, esto es, que 
fueran solo los sábados los dias destinados á las pregun
tas é interpelaciones, yo hubiera rogado á los firmantes 
de la proposición que admitiesen esta modificación, por
que entonces se harían fructíferas las tareas de este Par
lamento , sin menoscabar los derechos del Diputado.

Esta no es cuestión de mayoría ni de m ino ría , sino 
de prestigio del régimen constitucional. El Gobierno tiene 
el propósito de que las Cortes discutan los presupuestos 
y todas las leyes que se Ies han sometido; y si estas Cór- 
tes hubieran sido estériles, como dice el Sr. Olózaga y yo 
niego, no seria culpa del Gobierno.

El Gobierno se propone que no se desprestigie el sis
tema representativo , viendo los pueblos que no se dis
cute lo que más les im porta, que son los presupuestos, 
sin que yo diga por eso que no haya otras discusiones de 
importancia.

El Gobierno, pues , desea que se discutan sus proyec
tos y los presupuestos, sin que tenga intención de me
noscabar el derecho délos Diputados á hacer las pregun
tas y proposiciones que tengan por conveniente.

Aprovechando esta ocasión, contestaré á un cargo que 
se hace sobre si el Gobierno deja ó 110 descansar en las 
comisiones los proyectos que ha traído. Señores, si la dis
cusión de presupuestos no termina , ¿cómo se qu iere  que 
discutamos las demás leyes ?

Yo espero que el Sr. Olózaga, como los demás indivi
duos de la oposición, com prenderán lo que he dicho ai

p rincip io , que esta no es cuestión de m ayoría ni m ino
ría y aprobarán la proposición que se discute.

El Sr. O LÓ Z A G A : Me felicito de haber dado ocasión 
al prim er discurso m inisterial de S. S ., y en lo demás 
contestará mi amigo el Sr. Madoz.

S. S. supone que los tres dias de que yo he hablado 
han de ser consecutivos. No lo serán; y por o tra  parte, 
es más fácil que una cuestión concluya en un dia que no 
en dos horas.

Dice S. S. que si yo hubiera convenido en que fueran 
cinco dias los que se destinasen á presupuestos, el Go
bierno lo aceptaría. S. S. no podia resistir tres dias de in 
terrupción en un discurso, y luego quería que fuesen 
cinco. Póngase S. S. de acuerdo consigo mismo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : S. S. es más hábil que 
yo, que hablo por prim era vez desde este sitio. Yo no 
he dicho que el Gobierno deseaba que se destinaran los 
sábados únicam ente á discusiones políticas: lo que he 
dicho es que comprendería que S. S. hubiese propuas- 
to que se dedicara ese dia á preguntas é interpelaciones. 
Y aquí encuentro alguna discordancia entre la conducta 
de S. S. en las Cortes Constituyentes y la que observa 
ahora. Es verdad que puede quedar pendiente un asun
to de im portancia, pero eso es ménos fácil por el método 
de los firm antes, que acepta el G obierno, que :por el 
de S. S.

Por tanto, S. S. me perm itirá  que le recuerde que 
en medio de mi corta ca rre ra  parlam entaria no he in 
currido en la equivocación que S. S. supone.

El Sr. M A D O Z : Voy á hacer algunas observaciones 
para acelerar la discusión de este punto. Nosotros quere
mos hacer franca y resuelta oposición al Gobierno , pero 
no queremos em barazar la marcha del Parlam ento , y así 
de estos bancos no ha salido ninguna indicación que 
tienda á debilitar el prestigio del sistema parlamentario.

En la cuestión de presupuestos, ¿qué querem os nos
o tros? Que la discusión sea ámplia y que se venga p ro n 
to á una conclusión. Cuando se presentó el dictámen, di
jimos al Gobierno que en nuestro sentir debía presentar 
un proyecto de autorización ; y le presentó, y no estaba 
de acuerdo con nuestras opiniones; y nosotros, respe
tando las intenciones de los demás , creimos no deber to
m ar párte en su  discusión.

Ahora se ha presentado una proposición de poca 
práctica. Nosotros vamos á las comisiones y á las seccio
nes en interés de la brevedad de la d iscusión, y  por 
eso se ha cometido una gran  falta por la mayoría en no 
adm itir á la minoría moderada y disidente en la comisión 
de presupuestos. ¿Quién tien e , p u e s , la culpa de las d i
laciones que estos pueden tener? La mayoría. En la dis
cusión de presupuestos, lo que conviene es que estén 
representados en la comisión todos los contribuyentes, 
desde el Sr. Aparici hasta el Sr. Rivero. La consecuencia 
de una buena organización de la comisión de presupues
tos es la abreviación de las discusiones , porque estando 
en la comisión representadas todas las oposiciones, no hay 
necesidad muchas veces de discutir ciertas co-as aquí. 
Aquí se cita también durante las sesiones á la comisión 
de presupuestos, porque se dice que algunos Sres. Di
putados no pueden venir de noche: yo no puedo au 
sentarm e del salón durante las sesiones , y los Sres. Di
putados tienen obligación de venir de noche, ó renunciar 
el cargo.

Señores, me duele que en una nación como esta, que 
paga más de 2.500 millones de presupuesto ordinario, se 
pongan para fomentar la agricultura 358.000 rs. El año 
pasado yo hice poner 500.000, y en este año presentaré 
sobre el asunto voto particular ; y señores, el Gobierno, 
que no tiene reparo en gastar 30 millones en un cuartel, 
escatima las cantidades necesarias al fomento de la agri
cultura. H oy, señores, la grande importancia está en 
Fomento: alli quisiera que estuviese la Presidencia del 
Consejo , y aun me parece que el Sr. Marqués de la Ve
ga de Armijo lo haria mejor que el Duque de Tetuán.

Por consiguiente, señores, en las comisiones es 
donde se discute bien ; pero ¿pueden*quejarse los Minis
tros de la manera con que los progresistas hacen sus 
observaciones? ¿Hemos negado nosotros el aumento pe
dido para el clero?

Discusiones de dos horas, discusiones de 20 horas. Si 
se comienza el debate un dia á las d o s , y se sigue hasta 
las seis, se acaba una cuestión; pero en dos horas so 
lamente un orador apénas concluye su discurso y al día 
siguiente, viene con nuevos datos é invierte otra se 
sión.

Nosotros nos comprometemos á 110 hacer en los tres 
dias de presupuestos ni una pregunta ; y si el bien del 
país exigiese que se hiciera, la haríamos de acuerdo con 
el Gobierno.

Pues ahora pregunto al Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo, mi amigo particular : ¿no cree S. S. que en dos 
horas no se puede term inar ninguna cuestión, y que hay 
que dejarla pendiente?

Recordaré al Sr. Presidente del Consejo, que queján
dose de lo que se prolongaba la discusión entre los seño
res Calvo Asensio y Pida!, en la cuestión de la estatua de 
M endizábal, te dije yo: es que en ocho dias cobran 
nuevas fuerzas , y vienen provistos de nuevos datos.

Yo no quiero que los Ministros estén aquí cuando 
ocupaciones urgentes é importantes les llaman á otro pun
to. En esos tres dias, por ejemplo, en que se discutan los 
presupuestos, el Sr. Marqués de la Vega de Armqo pue
de estarse erf su casa hasta que se discuta el de su ramo; 
pero señalándose dos horas, S. S. tendrá que venir todos 
los dias.

Hay más : aquí empezamos la sesión á las tres : á las 
cinco comenzará la discusión de presupuestos: á las seis 
todos nos queremos ir á comer, y no se atiende á esa dis
cusión.

Estas Cortes no son trabajadoras, es v e rd a d ; yo tam 
poco lo soy en esta legislatura: la mayoría me ha pegado 
el contagio. Los proyectos de ley duerm en porque duer
men las comisiones encargadas de dar su dictám en.

Creo, pues, que deben señalarse tres dias para los 
presupuestos, teniendo p re sen te , que si. hubiera una ó 
dos fiestas, siempre los tres dias se ocuparían en esa 
discusión.

De otro modo vendrán cada dia las discusiones de 
presupuestos y sucederá lo que sucedió ayer al p ronun
ciar su magnífico discurso el Sr. González de la Vega.

¿Se aceptarán nuestras indicaciones? Creo que no: 
nosotros decim os, es de d ia ; y la mayoría ya sabemos 
que ha de decir, es de no ch e ; pero nosotros hemos cum 
plido con lo que nos dicta nuestro  celo.

El Sr. F U E N T E S : Desde luego veo que en todas par 
tes se ha reconocido la urgencia de discutir prontam ente 
los presupuestos. La cuestión es de m étodo: nosotros 
creemos que el que proponemos es mejor, porque tres 
dias intermedios harán que se haga una discusión des
cosida.

Tampoco rae hace fuerza el argum ento de que cuando 
llegue la discusión de los presupuestos se abandonarán 
estos bancos; porque si eso sucede en tales discusiones, 
adoptado el acuerdo que propone el Sr. Madoz, sucede-* 
rá que los días de presupuestos no venga nádie.

Además, el señalar dos horas á esta discusión, hará 
que no se pronuncien los largos discursos que hoy es cos
tum bre pronunciar, y en que se pierde mucho tiempo.

El Sr. M A D O Z : No hemqs propuesto los tres dias se
guidos, sino alternados. Respecto de la asistencia, dire
mos á S. S. que nosotros estaremos aquí: procure S. S. 
que esten sus amigos.

El Sr. Q U IN T A N A : He pedido la palabra para con
testar á una alusión del Sr. Nuñez de Prado, y después 
á oponerme á esta proposición.

Hace dias que se está notando cierta prisa por discu
tir los presupuestos, prisa que no está justificada ; y si 
lo estuviera, vendría á corroborar un  cargo grave contra 
el Gobierno.

Yo fui el primero que habló de presupuestos , con mo
tivo de la enmienda que presenté y sostuve contra el pro
yecto de autorización ; pero nosotros no somos de oposi
ción sistem ática, ni desconocemos la importancia de la 
ley de presupuestos. Si el Gobierno hubiera tenido más 
franqueza, contando como cuenta con una mayoría tan 
num erosa, el presupuesto de 1862 seria el que estaría 
rigiendo, y no el de 1861.

No creo que el Sr. Olózaga ha tenido intención de he
r ir  á las oposicionea moderada y disidente..,.

El Sr. o l ó z a g a : Yo no he hecho la m enor alusión 
á las oposiciones....

El Sr. Q U IN T A N A : Yo he creido que S. S. hacia una 
especie de inculpación á estas minorías al decir que la 
progresista no habia querido discutir la autorización. La 
minoría progresista estaba en circunstancias m uy distin
tas que las demás. Esa diferencia ya la indicó el Sr. Ma
doz: á la tolerancia del Gobierno se debe que en la comi
sión de presupuestos no estén representadas dos oposi
ciones ; la moderada y la disidente.Si imitasen la conduc
ta del G obierno, estas oposiciones tendrían en su mano 
un desquite muy fácil.

El Sr. Olózaga ha dicho, y es verdad , que no ha su 
cedido nunca lo que está sucediendo en este Parlamento. 
Conste que por indicaciones del Gobierno, y de la m ayo
ría han sido excluidos de la comisión de presupuestos, 
hasta con em peño. los individuos de las dos minorías*. 
Teníamos el desquite en nuestra mano acudiendo á lasco- 
misiones y  dilatando la resolución; pero hemos querido 
dar al Gobierno este ejemplo de moderación y  cordura.

Sin em bargo, teníamos necesidad de exponer aquí 
nuestras opiniones.

A pesar de la conducta que seguimos, hay em peño, 
en hacer creer que nosotros querem os poner obstáculos 
á la discusión de presupuestos. ¿ De qué depende esta es
terilidad del Congreso? Del Gobierno y de la mayoría.

Dadas estas explicaciones , y estando conformes nos

otros con las apreciaciones de los Sres. Olózaga y Madqz, 
nada más tengo que decir.

El Sr. C A S T R O :  Me hallaba fuera del salón en  una 
sección donde sucedía lo que el Sr. Madoz¿ acababa de 
explicar; en una sección donde habiendo sido convocaos 
todos sus individuos por escrito , apenas había más de 
dos Diputados de la mayoría ; y nosotros , cr$yep$ó qué 
las cosas se ilustran  con la suma de la ilustración d e u 
dos , hemos invitado á aquellos señores de la mayarú* á 
que sean individuos de las comisiones que ten iam osque 
nom brar. Esta es la conducta que hemos ten ido , y que 
contrasta con la observada por el Gobierno.

Cuando entré, oí al Sr. Olózaga y al Sr. Madoz hacer 
justas protestas respecto de la m inoría á que pertenecen. 
No conocía lo que proponía el Sr. Olózaga; me acerqué á 
la mesa; vi una proposición que metodizaba la discusión 
de los presupuestos, y pedí la palabra en pro.

Nosotros votaremos la proposición del Sr. Olózaga, po r
que nos parece m ejor, y también podríamos votar esta. 
Por lo demás, no renunciamos á ninguno de los derechos 
que nos da el reglamento, y por lo mismo creo que hay 
un medio sencillo de conciliar los deseos de todos. El Go
bierno convocó las Córtes para el 8 de Noviembre. Has
ta el 20 ó 25 estuvo ocupado en el Senado. ¿Y  qué creía 
el Gobierno? ¿Era posible que et¿ Diciembre se exam ina
sen y aprobasen los presupuestos? Yo no culpo al Gobier
no de ño haber reunido ántes las Córtes; pero no le doy 
derecho para culpar á los D iputados, porque no 1o£ han 
aprobado.

Está además acordado que se empiecen las sesiones, á  
las dos. ¿Por qué no se abren? Yo creo que sería factible 
y más cómodo que las sesiones comenzasen á Ias dócp de l 
dia y term inasen á las seis de la tarde.

Esto sin necesidad de proposiciones podia hacerse.
Nosotros votaríamos estofen prim er lu g a r: si no j vo

taremos lo que propone el Sr. Olózaga , y  en últim o re 
sultado votaremos la proposición que se discute.

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O  : No he aludido ai señor 
Quintana en las palabras que he tenido el honor d é  p ro
nunciar.

El Sr. V A L E R O  Y  SOTO :■ Si á alguna persona podía 
aludir S. S. , era á mi porque he presentado una pro
posición....

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : No he aludido á S. S. 
tampoco.

El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O  : El Sr: Castró ha hab la
do en contra.

El Sr. C A ST R O : S. S. está equivocado.
Procediéndose á la votación‘de la proposición, qúedk> 

aprobada nominalmente por 133 votos contra 16, e a  la 
forma sigu ien te:

Señores que dijeron s í :
Goicoerrotea ( D. Román }.— Millan y Caro.—Fernan

dez Negrete (D. Santiago):— Posada H errera.—M arqués de 
la Vega de Armijo.—González Serrano.—López Domín
guez.—Mena y Zorrilla.— López Ballesteros (D. Diego}.^-La- 
torre (D. Luis).—López Roberts (D. Dionisio).—Eldnayen.— 
Riestra.—Escobar.—Navascués.—Uztáriz. — Fuentes (Dan 
Juan José ).>—Nuñez Arenas.—Polanco.— López Ballesfe- 
teros (D. R afaél).—Calderón Collantes (D. Manuel);—M ar
qués de Santa Cruz de Aguirre.—-Bedoya.—Rancés.—Cas
cajares.—Pinzón.— Nuñez de Prado ( D. Joaquín).—V ití- 
yals.—Barca.—Torrecilla.—Caña.—Casado (D. Anselmo),^- 
Prats y Soler.—Alfaro Godinez.—Ferreira Caamaño.—De 
Pedro.—Conde de Patilla.—Marqués de Benemejís.— Arda- 
náz.—Goicoerrotea (D. Francisco).—Rivero (D. José V icen
te).—García Miranda.— López Franco.—Mayans.—A parra 
ci.—Barrantes — C ainposdeO reliaoa.C aballero de ROzas.- 
Lopez Roberts (D. Mauricio).—Valdés Moa.— Amorós.— 
Perez de los Cobos.—Calderón Collantes (D. Fernando);^— 
Perez Caballero.— Atbuerne.—Pozo.— Figueroa.—Abades. 
Zorrilla (D. Miguel).—Udaeta.—Otero.—García Torres.— 
Marqués de Albranca.—Gasset Matheu.—Sandoval.—Pl*- 
son.— Monares.— Vida.—Escario.—Conde de la Cañadá.—  
Melgarejo.— Sánchez Milla. — Patiño. — Leis.—Rascón.—  
León Medina.—León y Falcon.—Uhagon (D. Manuel}.— 
Gener.—Vizconde de Espasantes.—Moran. — Ventosa.— 
Fontan.—Fuentes (D. Miguel Maria);—Somoza.—Moret.— 
Falces.—Gasset y Arlime.—Barreiro.—Santillan.— Pao-- 
chon.—Valdés (D. Salvador) —Suarez Indam  — Soria Santa 
Cruz.—León Navarrete. — Balleras. — Ramírez.— Diaz.— 
Saavedra Meneses.—Santana.—Vizconde del Ponton.— Re- 
sa.—Sagarmínaga.—Nacarino Brabo.—RiveroCídraque.-— 
Ventos.—Armada Valdés.— Vasallo. — Falguera. — Balda*- 
sano.—Alvarado.—Márquez Navarro —Santa Cr uz.—Her* 
nandez.— O’Donnell.— Bernar.— Marqués de M ontevír-  
gen.—Conde de Lérida.—Coello.—Piñan.—BugaHal.—Ab
rióles.—Navarro.— Bertrán de Lis.—Egaña.—Ulloa.— Cá
novas.—Borrajo.— Barnuevo y A rcaina.—González ( Don 
Ambrosio).— Arévalo.—Escudero y Azara.—Sr. Vicepre-* 
sidente Lafuente.

Total 133.
Señores que dijeron no.
Aguirre. — Garrido. — Olózaga. — Madoz. — Rodríguez 

(D. Vicente).—González de ia Vega.—Caldero.—Rodrigue/. 
Leal.—Vera.—Sagasta.—Calvo Asensio.—Torre ID. Cárlos 
María de l a ) —Rivero (D. Nicolás).—Bañuelos.—Rarzanar-- 
llana.—Paez Jaramillo.

Total 16.
El Sr. G O IC O ER R O TE A  (Secretario): Mañana em pe

zará á cumplirse lo acordado.
Proposición del Sr. Valero y Soto.

Obtenida la palabra , dijo
El Sr. V A L E R O  Y  SO TO : Seño j e s , si oradores m uy 

distinguidos por su talento y elocuencia suelen p rinci
piar sus discursos pidiendo la indulgencia del Congreso, 
yo, perfectamente convencido de que no poseo esas do* 
tes , tengo doble necesidad de reclam arla, como la recla
m o; y contando con que ha de dignarse concedérm ela 
bondadosamente, p rocuraré corresponder á ella evitando 
ser difuso y molestando su atención el m énos tiempo po
sible.

Reciente la discusión que sobre este asunto ha ten i
do lugar en el Senado, y en la que un G eneral ilú stre” 
y competente ha demostrado graves faltas cometidás por 
el Gobierno en este grave asun to , yo tengo el deber de 
evitar cuanto me sea dable la repetición de las razones 
brillantem ente expuestas en el alto Cuerpo Colegisládoi*, 
limitándome á exponer otro género de reflexiones qüe 
no ha tocado en su discurso el distinguidó orador á 
quien aludo.

El Sr. Marqués de P R E M IO  R E A L : Sr. Presidéñte^ 
pido que se cuente el núm ero de Diputados que hay p re 
sentes.

El Sr. V A L E R O  Y  SO T O : No es extrañó que estén 
desiertos los bancos de los Sres. Diputados de lá mayo
ría, porque presum en, sin duda, que han dé ser m úchós 
y muy graves los cargos que tengo que dirigir a l 
bierno. (El Sr. González (D. Ambrosio): l^ m b ien  lo estáñ 
los de la m inoría.) De todos modos, y por m ás que yo 
respete mucho la honra de dirigirme al C ongreso, no es 
al Congreso solo á quien yo me dirijo; yo hablo para el 
país en general. Y mañana sabrá el pais lo que he dicho, 
haya en los bancos pocos ó muchos Sres. Diputados,

Antes de en tra r en el fondo de la cuestión, voy á em 
pezar por justificar la oportunidad de mí proposición, y  
para esto no puedo menos de rebatir las opiniones que, 
respecto á una interpelación que yo tenia anunciada, s a 
bré este asun to , m anifestaron en este sitio, antes do 
anunciarla, y después los Sres. Ministro de Espadó y P re 
sidente del Consejo de Ministros.

Dijo el Sr. Ministro de Estado, contestando al re c u e r
do de mi interpelación, que habia aplazado la contesta
ción por graves motivos de interés público, hasta qué sé 
ratificara el convenio de Madrid de 30 de Octubre. Des* 
pues anunció que acababa de recibir el aviso de esta r a 
tificación , con lo cual desaparecía el obstáculo que tuvo  
para contestarm e; y  como arrepentido de su  propia ex
plicación, que perm itía en tra r en el debate , añadió que 
no debia entrarse en él hasta que se verificara la ra ti
ficación del tratado de comercio.

Yo no estoy conforme con la opinión de S. S El con
venio es más im portante que el tratado de comercio, 
como que el convenio es el todo, y el tratado de comerá 
ció* la parte. He advertido cierta repugnancia á tra ta r dé 
la cuestión de A frica; pero nunca dudé de que se tra je
ra el tratado de com ercio, en atención á que necesita
ba el Gobierno traerlo para obtener la competente au to 
rización, y  en la discusión del tratado no hubiera pódido 
hablarse de la guerra de Africa.

Hay m ás, señores: según el Ministro de Estado, fue
ran  las que fueran las razones en que yo me apoyara 
h o y , el tratado se ra tifica ría , y esta ruda franqueza dél 
Sr. Ministro no puede ménos de so rp re n d e rm e p o rq u e  
supone en el Ministerio tan grande amor própio , que aun1* 
que se demostrase que el tratado era perjudicial al país* 
no por eso, dice , dejaría de ratificarse.

En cuanto al Sr. Presidente del Consejo, no compren- 
do por qué extrañaba que aquí se trajera de nuevo esta 
cuestión, porque á este mismo Congreso habia dado co ihk  ¿ 
cimiento de la g u e r ra , y fué , según indica , aplaudida, ! 
su determinación.

Pero S. S. olvidaba detalles im portantes: S. S. entón* 
ces calló que acababan de cruzarse unas notas hum illan
tes; y adem ás, en aquella ocasión no se podía discutir ; 
sobre las operaciones de la campaña , ni sobre las .negor ¿ 
ciaciones anteriores y posteriores á la paz , ni sob re ; lo^ 
tratados, resultado de .esas negociaciones, que hoy  han» 
podido m uy bien tenerse p resen tes , y por consiguiente ; 
traer de nuevo la discusión de la guerra de Africa.

Yo me he decidido, p u e s , á traer esta cuestión, por
que creo que es m enester , cómo acabo dé indicar , que  
se trate, y porque en mi opinión el convenio de 30 dé 
Octubre de 1861 es el más perjudicial á ios intereses es
pañoles de cuantos hasta ahora se habian concluido con 
Marruecos.



Señores, la g u e rra  de Africa ha sido g loriosísim a para 
el ejército  esp añ o l; pero  ¿h a  dado á la nación  los re su l
tados q u e  e ran  de esperar?  De m anera  n in g u n a.

A ntes dé co n tin u ar debo d a r  las gracias a l Sr. M inis
tro  de Estado po r h a b e r rem itido  los docum entos q u e  yo 
tuve  e t h o n o r de reclam arle  , pero  echo de tnénos el re 
lativo á u n a  obligación con tra ida  po r el Gobierno m arro 
q u í para a b o n a r el 5 por 100 de in te rés  por las cantidades 
cuyo págo no se hiciese en  los plazos con v en id o s: de to
dos m o d o s , esta  obligación consta  en  o tros docum entos, 
y  p o r consigu ien te  es indudab le  q u e  e x is te , adem ás de 
c ue hace m uchos m eses m e h a  dado noticias de ella el 
.• r. Presidente del Consejo de M inistros.

En varias ocasiones h e  tra tado  de av erig u ar la m archa 
de  este  negocio, q u e  siem pre consideré  im p ortan te  : pocas 
veces se h a b rá  visto u n  G obierno tan  fuertem ente  apo
yado po r la opinión para una guerra  ex tran je ra  , como lo 
ha  sido el actual pa ra  la de M arruecos, pero  tam poco ha 
b rá  habido n in g u n o  que la h u b ie ra  d irig ido  de u n a  m a 
n e ra  m ás desgraciada. Es verdad , señores , que  el e jé r 
cito ha  conquistado en  esa guerra  m uchos la u re le s , pero  
tam bién  es c ierto  que  el G obierno no ha  tenido u n  plan  
p rev iam en te  m editado sobre  el objeto y el m odo de ha
cerla  : qu e  ha sido excesivam ente  crédulo  en  el resu ltado  
dé sus n eg o ciac io n es: q u e  no ha sostenido en  las  notas 
c ru zadas con In g la te rra  la  d ignidad nacional: q u e  ha  sido 
im prev iso r en  las negociaciones an te rio re s  y  posteriores 
á lá paz: q u e  no h a  sostenido lo m ism o que  ha pactado: 
q u e  ha C onsentido u n  desaire  á la R eina de E sp a ñ a : que 
ha  hecho u n  convenio  p e rjud icia l á los in te reses p ú b l i 
cos; y que por todo e s to , ha esterilizado los resu ltados 
de  la guerra .

Nada d i r é , señores, de las vacilaciones del G obierno  
respecto  á la declaración  de la g u e rra : todo el m undo  las 
conoce ; ni tam poco pensaba Atablar sobre  las no tas cam 
biadas cop Ing la terra ; pero me obliga á exam inar estas 
ú ltim as el a la rde  de independencia  que hizo el Sr. M inis
tro  de E stado en la d iscusión  del m ensaje. Manifestó S. S. 
¿pie, hab iéndose suscitado dificultades á n u e stra  ex p ed i
ción, form uló  una p ro testa  en  estas palabras : «Una escu a
d ra  ex tran je ra  podrá in te rp o n erse  e n tre  la n u estra  y la 
costa p a ra  ev ita r el desem barco del ejército  en  M ar
ru e c o s ; pero rom períam os relaciones con la nación que 
t^ l h iciera, y se la hacia la g uerra : en c u a lq u ie r conflicto, 
ta l vez no  m u y  lejano, nos tendría  de su  párle  q u ie n  la 
com batiese.» Yo prescindo  de la posib ilidad de cum plir 
ésá  ám eh aza ; pero si hab ía  m otivo para  h acerla , ¿p o r qu é  
se  d e ja ron  a r ra n c a r  ciertas prom esas con  m engua de n u e s
tra  d ign idad? Además, ¿por qu é  S. S. se oponía sp lo á  los 
obstáculos m ateria les y no le im portaba q u e  le a ta ran  las 
m anos an tes de  em prender la cam paña?

Respecto á n u estro  objeto en  Africa , hay  varias op i
n io n e s : según u n o s , tenem os un  g ran d e  fin que c u m p lir 
«en Africa: seg ú n  otros, no teníam os q u e  h acer allí más 
q u e  ven g ar n u estro s agravios. Los que sostienen la p ri
m e r  opin ión d icen  q u e  la civilización eu ropea tiene que  
in v ad ir  m ás ó m énos tarde el Africa e n te r a : q u e  ya ha 
p rin cip iad o  á serlo  con la conqu ista  de A rgel, q u e  podrá 
ex ten d erse  hasta las colum nas de H ércules , con graves 
p e rju ic io s  para  España , políticos y  co m erc ia le s , y qu e  
tien en  á su  favor la h istoria  de todos los t ie m p o s / Nada 
d iré  de  la segunda opinión ; pero el caso es que el Go - 
b ien io  se ha  separado  igualm ente  de las dos, y ha hecho 
poco si profesaba la p rim era , haciendo dem asiado para  
llev a r á cabo solo la segunda.

Pero  el caso es q u e  ni aun  los señores de la m ayoría  
e stán  acordes respecto á n u estra  m isión  en  A frica; y lo 
que es p e o r , a p o y an  al G obierno en esta cuestión cuando 
no sigue n in g u n a  de las dos opiniones que en  su  m ayoría 
se  p ro fesan , y que  án tes he  apuntado  ; opin iones qu e  se 
h a n  expuesto a q u í en  la discusión del m en sa je , y las cua
le s  , r e p i to , h an  m anifestado la decisión de los Sres. Di
p u tad o s  de la m ay o ría  de ap o y ar a l G obierno, au n q u e  d i
fieran , como d ifieren  de él, en  cuestiones im portantes.

El S r. P resid en te  m e in te rru m p e  sin  razón , y  á pesar- 
de eso no  h a ré  m ás indicaciones sob re  ese p a rticu la r. Pa
so á o cu p arm e  de la excesiva credu lidad  del Gobierno en 
p u n to  al cum plim ien to  de las negociaciones en tab ladas 
con  los m arroquíes . Yo he tenido la desgracia de prever 
q u e  sus p rom esas uo se c u m p lir ían , y la verdad de mis 
p red icciones ha  sido  tan ta  qu e  aun no se ha cum plido 
n in g u n o  de los pactos ajustados con M arruecos.

Declarada la g u e r r a , todas las fracciones de la Cám ara 
d ieron  al G ob ierno  cuan tos medios pudo necesitar: em pe
zaron  los p rep ara tiv o s, y em pezaron tan  m a l , que  se re 
un ieron  n u estras tropas en puntos pequeños, donde c o n 
tra je ro n  enferm edades epidém icas que las d iezm aron. 
Hay mas: no hubo  plan de cam paña, según dem uestran  
ios hechos, p o rq u e  habiéndose flotado gran  nú m ero  de 
b u q u e s  , operación que parecía  in d ica r iban  á tra sp o rta r
se  m uchas tropas de una vez á u n  solo p u n to , ó varias 
divisiones á puntos diversos s im u ltán eam en te , se l le v a 
ron  estas de tal modo q u e  hubiera  bastado á llevarlas 
n u e s tra  escuadra : no se am enazaron  d iferen tes puntos á 
la vez para d iv id ir la a tención de los m arro q u íes , se em
pezó la cam paña en un dia señalado, lo cual fué m uy 
ex p u es to , y al fin se decidió m archar sobre  T etu án , que 
se  señalaba como el p un to  m as á propósito para em pezar 
n u e s tro  engrandecim ien to  en Africa.

No d i-c u tiré  yo la m archa del ejército  á T etuán , en la 
q u e  se ta rd ó  m ucho más tiem po del necesario , y se hizo la 
m archa  con g ran d e  exposición ; pero sí d i r á ,  en ho na  
d e  n u es tro  ejército , y según testigos pre e n c ia le s , q u e  á 
la vista de  la c iudad p resen taban  las tropas españolas un 
aspecto  q u e  hacia  com prender su s v irtu d es m ilitares. En 
u n  país poco conocido, al fren te  de u n  enem igo cuyo  n ú 
m ero  ig n o ra b a n , luchando  con el c lim a , con las en fer
m edades, con los e lem en to s; tem iendo con fu n d am en 'o  
q u e  no h u b ie ra  v íveres, tu v ie ro n  m ucho qu e  su frir , y 
m u ch a  constancia q u e  acred ita r. Llegó el 4 de Febrero , 
Y ¿ e  dió u n a  célebre batalla q u e  decidió la rend ición  de 
T efu án , y  en  la cual hub o  g lor a para to d o s , desde el 
G en era l en  Jefe hasta el ú ltim o s ldado. Entonces v i
n ie ro n  los desengaños y las contrad icciones. Se nos h a 
b ía  dicho q u e  T etuán era  u n a  c iudad  bella , rica  , san ta ; 
un  floron precioso de la Corona de España ; se ocupó Te
tu á n  ; h u b o  una conferencia e n tre  el Jefe del ejército  y el 
Califa M u ley -el-A b b as; y no hab iendo  accedido este á las 
condiciones q u e  se *e p ropon ían  de  ceder á T etuán  á p e r
petu idad y d a r  500 m  itones de indem nización , se  le m a 
n ifestó  q u e  d espués no  se o irían  m ás proposiciones de 
paz  h as ta  que  nuestro  ejército  llegara á T ánger.

¿Y q u é  sucedió  después?  Que esas ilusiones d e sap a 
rec ie ro n : el e jé rcito  se  d ispuso á sa lir  de T etuán , y tardó 
33 d ias en  hacerlo  ; se em p eñ aro n  dos acciones b rillan tes, 
y  después de ellas se ve con so rp resa  q u e  n u estras  cob- 
diciones se  m odifican : ya no se pide á T etu an  á p e rp e tu i
dad , sino en  g a ra n tía ;  se bajan  á  400 los 500 m illones 
de in d em n izac ió n , y  ya se em pieza á m an ifes tar que  Te

tu án  ño era  lo qu e  se habia dicho. T etuán  , señores , en 
efecto no  es b u e n o : desde la p laya es cási im posible lle 
var con seguridad los convoyes de m unic iones de boca y 
g u e rra  hasta  la c iu d ad : esta se halla dom inada de colinas 
por todas p a rtes  , y no puede fortificarse b ie n , y  por ta n 
to su  ocupación  es onerosísim a. Yo creo q u e  las o cupa
ciones m ilita res  no deben  hacerse  sino cuando los p u n 
tos ocupados pueden fo rtificarse , y ó se puede v iv ir so 
b re  el p a ís , ó no es costoso llevar lo que las tropas n e 
cesitan .

E n  o tro  caso ño co n v ien en , y por tan to , la ocupación 
de Tetuán sería  lastim osa , a u n  como base de nu ev as a d -  
quisicioues en  Africa; m ucho  más como g aran tía . Si el 
G obierno no se proponía m ás que  v en g ar nuestro s ag ra 
vios , debió d irig ir la expedición á T ánger, y de este m o
do n u estra  posición h u b ie ra  sido m énos costosa y m ás 
desem barazada desde el princip io  de la g u erra .

La paz se a ju s ta , en fin , y  se ob tienen  poquísim as 
venta jas m ás q u e  las que  se nos concedían en las nego
ciaciones an te rio res  á la ro tu ra  de las hostilidades : la in 
dem nización de g u erra , los ensanches de Ceuta y  Melilla 
y la ocupación de T etuán  en  garan tía  son las condiciones 
p rin c ip a les  de ese tra tado ; y ¿qué resu lta  desp u és?  Que 
cási nada de esto se ha  cu m p lid o , y q u e  hace 20 m eses 
q ue  se ajustó el tra tad o , y a u n  está poco m ás ó m énos 
com o al p rincip io . Véase, p u e s , si eran  g randes las i lu 
siones del Sr. P residente del C o n se jo , que nos ha puesto 
en  una d isy u n tiv a  tre m e n d a ; ó acceder á todo lo que 
qu ieran  los m arro q u íe s , ó vo lver á tom ar las arm as. Yo, 
señores, dudaba  q u e  se cu m plieran  los tratados, pero d e 
bía e s p e ra r , y cuando ya fa ltaron  á e llo s , h ice una p re 
g u n ta  sob re  esto al G o b ierno , q u e  me contestó  lo q u e  
voy á decir.

S. S. reconoció la falta de cum plim iento  por parte  de 
los m arro q u íes ; pero aceptando las excusas q u e  presen tó  
la p rim era  E m bajada, m anifestó : «Q uese les hab ian  con
cedido seis m eses para com pletar la indem nización de 400 
m illones, obligándose á en treg ar desde luego 250 , para 
lo cual e stab an  negociando un  em préstito  en Londres: 
que el Gobierno m arroqu í hab ia  ofrecido e n tre g a r en Mo- 
gador 40 m illones, pero q u e  solo llegó la p rim era  rem esa, 
p o rque  las kabilas sub levadas hab ian  im pedido la llegada 
de las dem ás: que el G obierno español exigía el c u m p li
m iento de lo p a c ta d o , exigiendo adem ás el 25 por 100 de 
indem nización de las can tid ad es, cuyo  pago hayan  apla
zado los m arroquíes(k) cual estos han aceptado), y que se 
h ab ian  entablado negociaciones para que el G obierno 
m arroqu í satisficiese el exceso de gastos que pueda co s
ta r la ocupación de T etuán  por nuestras tropas desde el 
plazo en  que debim os ab an d o n ar la plaza , según  el t r a 
tado de paz.»

No pudiendo satisfacerm e esta co n te stac ió n , que no 
daba seguridad  de que los tratados se cu m p lie ran , h ice 
u n a  in te rp e lac ió n , y  al ex p lanarla  m anifesté m is dudas 
de que  se cum pliesen  las exigencias españolas, y e n to n 
ces el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, con testan
do, ratificó que los m arroquíes h ab ian  de satisfacer el 5 
por 100 de las can tidades cuyo pago aplazasen : dijo: «Que 
se esperaba en  Mogador una gran  rem esa de m illones con
ducidos po r el Tesoro del Im perio : que por u n  convenio  
hecho con M u ley -e l-A b b as en treg arían  los m arro q u íes  
desde el d ia q u e  el convenio  se hizo, 20.000 lib ras de ca r
ne d iarias y  10.000 fanegas de g rano  por una vez, como 
indem nización del gasto de ocupación de T e tu án : que  el 
ensanche de  los lím ites de Melilla se en treg aría  á E spaña, 
usando  en  caso necesario  de la fuerza ios m arro q u íes  
para ponernos en posesión del te rrito rio  cedido, á cuyo 
objeto se estaba reun iendo  un  cuerpo  de m oros de Rey 
hab iéndose com prom etido  M uley-el-A bbas, con la m ejor 
b u e n a  fá, á obligar á las k ab ilas que se re s is tie ran : qu e  
la toma de posesión del te rrito rio  cedido en  Santa Cruz 
dependía de nuestra  v o lun tad  , y  que el tratado de co
m ercio estaba ajustándose.»

Pasaron tres meses sin  cum plir n in guna  de estas o fe r
tas , y  vo tuve que  vo lver á p reg u n ta r lo que sucedía, 
y me dijo el Sr. P residente del Consejo « qu e  las espe
ran zas del em préstito  que se con tra taba  en  Londres h a 
b ian  desaparecido (com o yo an u n cié  á S. S. era p ro b a 
ble) : q u e  por esta c ircunstancia  habian pensado los m a r
roqu íes en un nuevo convenio (segunda m odificación del 
tra tado) sobre  el modo de pagar la indem nización.» Ofre
ció da r cuen ta  de ese convenio  á las Cortes (lo cual no 
ha tenido e f e c to ) ; dijo « |u e  habia la seguridad de que 
en un  plazo m uy  breve recib iría  el G obierno español 
4 ó 5 m illones de du ro s: que  recíb iriam os asim ism o una 
indem nizicion  por el in te rés  del dinero cuyo  pago se 
aplazara , y  po r el tiem po que hemos ocupado á T etuán 
desde el dia en que debim os ab an d o n ar la plaza : que 
in te rvendríam os las A duanas del Im perio hasta ex tin g u ir 
la deuda; y que respecto á los lím ites de Melilla , se po 
dían hacer en la parte del país cedido cuantas obras se 
quisieran .»

Pasó un mes p róx im am ente  sin  que el convenio v i
niera á las C orles , y al m ism o tiem po se dijo que habia 
dificultad en que se nos en tregaran  los lím ites n u ev am en 
te cedidos en Melilla. Entonces volví á in te rro g ar al G o 
b ierno  po r qué estos nuevos lím ites no se han deslindado 
au n  ; de modo que no sé cómo el G obierno podía decir lo 
que dijo el Sr. P residente del Consejo.

Pasó un  mes sin  que se cum plieran  las ilusiones con 
que estaban  en tre ten ien d o  á S.S.; y volví á hacer una p re 
g un ta , á la que se me contestó : «que el tratado  con M ar
ruecos se cum pliría  re lig iosam ente; que el Gobierno, e n 
caso necesario , lo haría  cum plir; q u e  el convenio  vendría 
á las Cortes m uy pronto ; y qu e  el G obierno tenia la segu
ridad  de que  aun  ántes de los 90 dias que en ese conver  
nio se han  p ac tad o , e starían  pagados cuatro  y m edio ó 
cinco m illones de duros, adem ás de lo ya satisfecho.

Estas son las prom esas que el Sr. P residen te  del C on
sejo nos ha dado, y  esta su  seguridad  de cum plim ien to  
del tra tado  de paz. Pues, b ien , señores : ¿qué es lo que se 
ha cum plido? El tratado  de paz se ha modificado por c o n 
venios: ¿es facultad del G obierno m odificar un  convenio 
ajustado y  ratificado? No: la C onstitución  española m anda 
que cuando se hagan convenios de paz se dé cuenta á 
las Cortes, y  po r consigu ien te  es indudab le  q u e  después 
de cum plida esta condición no se pueda m odificar por el 
G obierno solo; pues si no, para  nada se rv iría  el que d iera  
cuen ta  á las Cortes, y podría b o rrarse , por rid ic u la , esa 
facultad qu é  se da al Parlam ento .

Pero  a u n  concediendo al G obierno esa facultad  , ¿ h a  
usado b ien  de e lla ?  N o: p rescindo  d e q u e  hab iendo  sido 
las p rim eras  condiciones im puestas á M uley-el-A bbas. 
T etuán  á perpetu idad  y  500 m illones de indem nización, 
se re d u je ran  luego á T etu án  en  garan tía  y 400 m illones 
ántes de a justa rse  el tra tad o  de paz; p rescindo de qu e  ya 
que esa m odificación se h iz o , debió considerarse  como 
hecha con tando  con lo que podia pagar el Im perio  m a r
roq u í, y  voy á las m odificaciones hechas después del t r a 

tado. Por el p rim ero  se pactó q u e  e n tre g a ra n  250 m illo 
nes al contado y el 5 po r 4 00 de Ín teres por las c an ti
dades que h u b ie ra n  vencido y no hub iesen  satisfecho. No 
se ha cum plido. En el segundo se d ice que la in d em n iza 
ción por la ocupación de T etu án  será  de 10.000 fanegas 
de grano por u n a  vez y  20.000 libras de carne  d iarias , 
añadiendo que se nos pondría  inm ediatam ente  en pose
sión de los lím ites de Melilla. Este convenio  tampoco se 
c u m p lió ; y al a n u n c ia r  el tercer co n v en io , necesario por 
h aber fracasado el em préstito  en L o n d res , se anunció  
q u e  en treg arían  en  u n  té rm in o  breve 4 ó 5 m illones de 
duros adem ás de los ya satisfechos; y  que en cuan to  á los 
lím ites de Melilla, se dem arca rían  al m om ento , sin  q u e  
aun haya nada de lím ites n i tales m illones se h ayan  sa 
tisfecho.

En sum a , seño res , n in g u n a  de las estipulaciones acor
dadas se ha cum plido ; y  el tratado  de com ercio , ún ica  
condición que está para te rm in arse , le acaba de trae r  ay er 
el Sr. M inistro de Estado. Todo lo d em ás, ¿dónde está? 
S eñores, nada se h a  cum plido; no tenemos más que  el 
onerosísim o censo de T etuán  en  g a ran tía  y  ese convenio, 
q u e  en nada toma en cuen ta  las obligaciones an te rio re s  
a e  los m arroquíes. Parece im posible tan to  descuido en 
u n a  cuestión  tan im portan te . El hecho e s , qu e  de soste
n e r  las concesiones a n u n c ia d a s , los m arroquíes nos debe
rían  en treg ar una can tid ad , cuyos réd ito s no pueden c u 
b r ir  los p roductos de las A duanas del Im perio que se nos 
dan en g a ran tía , y que por lo tan to , el Estado de M ar
ruecos va á ir em peñándose cada vez m ás, sin que llegue 
nunca el caso de que nos satisfaga lo que nos debe. ¿No 
seria  esto una burla dem ostrada? ¿Se pu ed e  considerar 
como una solución séria?

Pues au n  hay m ás , señores: cam inando  el G obierno  
por esa senda fatal de ilu siones, creyó que el tratado de 
Marzo seria ratificado por el S u ltán  , y perm itió  que es
tam para  en él S. M. su augusta firm a ; y esta firma ha 
sido desairada po r el Su ltán , que se ha resistidoá  ratifioar 
ese convenio de 4 de Marzo, a ltam en te  perjudicial ya, 
a u n q u e  no tan to  como el de 30 de O c tubre  , á los in te 
reses españoles. Aquí se advierte  una  falta de previsión 
del Sr. M inistro de E stado , pero no es esto lo peor: lo 
peor es que el G obierno ha consentido el desaire hecho á 
la R eina , puesto  que ha continuado  las negociaciones sin  
exig ir la ratificación del convenio de 4 de Marzo.

No parece sino que ha  sido preciso ap are n ta r  que la 
cuestión de Africa estaba te rm in ad a , y que se ha s a c r i
ficado á esto todo, hasta  el p u n to  de no conocer el G o
b iern o  que se ha hecho un  desaire á su  Reina.

Y esto no es indiferente  para  los que no som os m o
nárq u ico s de ocasión , de esos qu e  por lograr sus fines 
no rep aran  en los m ed io s; y así se ponen en fren te  del 
T rono, si esto les ap rovecha , como le citaxi para ofender
le en m anifiestos cé leb res  em inen tem en te  rev o lu c io n a 
rio s, com o perm anecen  m udos cuando se ataca al T rono 
y sus p re ro g a tiv a s , y no les conviene em p eñ ar un  deba
te. Los q u e  somos m onárquicos de s ie m p re , en  la p ro s 
peridad y en la desgracia ; los que no atem peram os n u e s
tros sentim ientos de afecto á la M onarquía al tem ple de 
n u estras  a m b ic io n e s; los q u e  siem pre hemos querido  y 
querem os que el prestig io , el no m b re  augusto  y la d ig n i
dad de la R eina q ueden  á la a ltu ra  d e b id a , no podem os 
ap robar esa conducta del Gobierno, á mi ju ic io  g ra v e 
m ente inconveniente.

Y este desaire se h izo desdeñando  las reclam aciones 
del Gobierno, que fué cedido en sus p retensiones á pesar 
de la hostilidad y de la m ala fe de los m arroquíes. Esta 
llegó á ser t i l , que en  una nota pasada por M uley- e l -  
A bbas, y qu e  después se recog ió , se decía que el Sultán 
no accedería á ratificación n inguna  m ién tras  no se eva
cuase á T etuán . ¿Y qué hizo el G obierno? Seguir las n e 
gociaciones , cuando era su  d ber no h ab er hecho nada, 
m ién tras ese tratado no se ratificase.

Es verdad que n u e stras  notas estaban escritas en  un 
lenguaje e n érg ico ; pero se contradecía esa firmeza con el 
fondo de los despachos mismos. Sin e m b a rg o , tales fue
ron  las circunstancias, que el G o b ie rno , ó a rrepen tido  de 
su d eb ilid ad , ó desengañado de qu e  nada adelantaba con 
ella , anunció  al E m perador de M arruecos que si no se 
ratificaba y se cum plía el convenio, T etuán quedaría incor
porado defin itivam ente  á España. Pero ¿qué im porta esto, 
señ o res , re p ito , cuando  en  el fondo de las no tas cada 
vez se iban haciendo n u evas concesiones?

Solo después de la nota de que án tes he hab lado  fué 
cuando  se dijo que  v en d ría  u n a  Em bajada á M adrid ; y  j 
con esta E m bajada, se ñ o res , se ha celebrado un conve
nio q u e , rep ito  , es el m ás fatal de cuantos se han  ce
lebrado, en cuanto  nos priva , no ya de los in tereses que 
h ay an  de devengar las cantidades que  nos adeudaban  los 
m arroqu íes hasta el m om ento de su pago , sino tam bién  
de los devengados hasta el dia por las que au n  se e n 
c u en tran  sin  satisfacer.

C om parado este convenio de 30 de Octubre con todos 
los an terio res, resu lta  que es e) peor. Si se hub iera  c u m 
plido el tratado de 26 de Abril de 1860, e starían  ya en 
el Tesoro los 400 m illones, y habríam os evitado el gasta r 
en un  año que hace ocupam os á T etuan  desde 30 de D i
c iem bre del año pasado 10 m illones. A un cuando  nos 
paguen 60 , que lo dudo , q u ed arán  deb iéndonos 200: r e 
sultado de la com paración en tre  el tratado y el convenio  
ú ltim o , una diferencia de 240 m illones.

Pues com parado con los dem ás, tam bién  es perjudicial 
por las razones que he indicado de que  en este convenio  
no se consideran  inteieses por 40 años que se conceden 
para  el pago de los 200 m illones que  q u e d ará n  a d e u 
dándonos ; in te reses que ascienden á 95 m illones , solo al 
5 por 100 convenido con los m arroq  ¡íes. Y ¿ cuándo  y 
cómo se hace e s to ?  Cuando estas cantidades nos cu es tan  
á nosotros u n  in terés g ran d ís im o , según voy á tener oca
sión de dem ostrar.

Al em prender la gu erra  de Africa tuvim os necesidad 
de busca r las can tidades necesarias para esa e m p resa , y  
por consigu ien te  la de satisfacer u n  in te rés  que sería  de 
u n  6 por 100 por lo m énos: pagam os en tonces el in te ré s  
por esta cantidad. Se concluye la g u e r r a , y  nos re c o n o -  
con la indem nización ; pero como no la p a g an , y en el 
p resupuesto  de este año se contaba con e lia , y las o b li
gaciones no e sp e ra n , será preciso reconocer que por este  
concepto el p resu p u esto  re su lta rá  en défic it; h a b rá  qu e  
sa ldar esto por m edio de una em isión de Deuda flotante, 
ó de otro m o d o , y por consiguiente hab rá  de sa tisfacer 
o tra  vez el in te rés de 6 por 10o, á lo m énos por esa can 
tid ad : en sum a , se ñ o re s , habrá de pagar un  in te rés  de 
12 por 100 por u n a  cantidad cuyos in tereses se h an  p e r
donado á los m arro q u íes . Y esto se hace cuando  en el 
m ismo presupuesto  pagam os un  in te ré s  á los Estados- 
Unidos por deuda q u e  le hem os reconocido. Esto es u n  
abandono de in tereses q u e  toca en despdfarro .

Y no se diga , señores, que somos generosos con aquel 
Im perio  po rque  no puede pagar; no : hay fundados m oti

vos p a ra  c ree r que  puede ,y que  no cum ple  con esta c o n 
d ición , como no ha cum plido con las otras. Según las no
tas de nuestro  Encargado de Negocios en  aquel p a ís , se 
decia q u e  el Tesoro del S u ltán  b astaba  p a ra  pagar la in 
dem nización ; y po r co n sig u ien te , no era p ru d e n te  n i en 
la pa rte  re la tiv a  á la in d em n izac ió n , ni en las otras, 
a fectar una generosidad q u e  no ten ía  su  fundam en to  en 
la im posibilidad de cum plir lo pactado.

En resúm en , señores, el ú ltim o convenio no se cu m 
p l irá ,  como no se han cum plido los anterio res. Y si no 
se c u m p le , ¿qué hará  el Gobierno? P o r  su culpa estam os 
en  este estado. U na vez evacuado T etu án , no q u ed ará  de 
la g u erra  de Africa m ás que su m em oria, y los títulos de 
los G enerales q u e  la hicieron. Se rae d irá  q u e  hem os a l
canzado gloria. P ara  p robar el valo r del e jército  español, 
no era p reciso  em p ren d er esa g u e rra  ; la h is to ria  de todos 
los tiem pos lo ha  dem ostrado explíc itam ente  en Sagunto  
y en Num ancia , en  la g u e rra  de siete siglos sostenida por 
la religión y  la independencia, en  la conquista  y  c iv ili
zación del Nuevo-M undo, en los hechos de nuestros b r i 
llantes tercios en Flandes y e n  Ita lia , en  las m agníficas 
páginas de la g u erra  de la independencia  esc ritas  con la 
sangre  de n uestros padres.

No e ra , p u e s ,  preciso ese nuevo  ejem plo , y el m u n 
do sabría lo q u e  E spaña e r a , porque España no ha e s ta 
do nunca hun d id a  en el fango, au n q u e  haya hab ido  qu ien  
tal diga con inexactitud , por a trib u irse  luego con so b e r
b ia  el m érito  de haberla  sacado de ese estado de p o stra 
ción.

C reo , p u es, se ñ o re s , que he dem ostrado lo que me 
p ro p o n ía , y que como consecuencia no puedo ped ir m é 
nos de lo que m odestam ente pide mi proposición, esto es, 
que el Congreso declare que ve con sen tim ien to  los des
aciertos com etidos por el Gobierno en una cuestión  tan 
im portante.

El Sr. M inistro de ESTADO : Señores, si el Sr. Valero 
y Soto hub iera  tratado una cuestión nueva, de seguro que 
los Sres. D iputados no hub ieran  dejado sus asientos c u a n 
do S. S. empezó á h a b la r ;  pero como esta cuestión  ha si
do , no solo debatida , sino juzgada ya , no d iré  por los 
Cuerpos C olegisladores, sino por el país y hasta por E u
ropa e n te ra , no ten ían  los Sres. Diputados a lic ien te  n in 
guno para co n tin u a r en  su s asientos , n i el M inistro que 
hab la  tiene necesidad  de re p e tir  lo que  tan ta s  veces se 
ha dicho en ella.

U nicam ente d iré  al Sr. Valer© y Soto que*está en una 
equivocación respecto  de lo que establece el últim o t r a 
tado : por todos los an terio res era (preciso evacuar á T e 
tuán , y en este se establece te rm in an tem en te  que la eva
cuación de T etuán no será sino  después que el tra tad o  se 
haya cum plido.

Dicho e s to , yo espero que el Congreso co n servará  la 
opinión que ha tenido o tras  veces en  este a su n to , y que 
se se rv irá  desechar la proposición del Sr. Valero y Soto, 
q u e  es, á m ás de to d o , un  voto de cen su ra  al G abinete.

El Sr. VALERO Y SO TO : El Congreso h ab rá  obser
vado qu e  y o , al em pezar, dije qu e  esta cuestión n o  h ab ia  
podido se r tra tada  por falta de d a to s , y que ahora  se te 
nían. Por eso me he ocupado de ella en g enera l: no esv 
pues, ex traño  que mi d iscurso  no tuv iera  toda la novedad 
q u e  echaba de m énos el Sr. M in istro , cuya contestación 
deja en pié todos m is razonam ien tos. El objeto general 
de mi d iscurso  ha sido ex am in ar la p a rte  económ ica del 
tratado ú ltim o , y en este punto n i una palabra  ha d icho 
el Sr. M inistro. Cosa m uy n a tu ra l,  po rq u e  siendo ex ac
tísim o cuanto  he  m anifestado , S. S. nada podia ni tenia 
que contestarm e.

A pesar de todo esto , y de la convicción p rofunda que  
yo tengo de la razó n  que me a s is te , como conozco el es
p íritu  de la m ay o ría , y esta no  me ha de conceder la ra 
zón a u n q u e  la ten g a , re tiro  la proposición.

Se anunció  q u e  quedaba sobre  la mesa una p ro p o si
ción del Sr. Sagasta sobre im p re n ta , que se d iscu tiría  al 
p rincip io  de la próxim a sesión.

El Si\ V IC EPRESIDEN TE ( Monares): O rden del dia 
para m añana: el proyecto de ley de reform a del N o ta ria 
do y el de p resu p u estes , cuya discusión se halla pen
diente.

Se levanta la sesión.
Eran las siete .

PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA.

La Administración de la Imprenta Nacional 
previene á todas las Corporaciones y personas 
que tengan necesidad ú obligación de girar des
de las provincias cantidades para hacer pagos 
en dicho establecim iento, lo verifiquen con ar
reglo á los artículos 48  y 49 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1 8 6 1 , usando el sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada; pues 
de no hacerlo así habrán de considerarse sin 
ningún valor ni efecto los documentos de giro 
que se remitan á esta dependencia.
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EXTERIOR,
Un despacho particular de Londres, fecha 6, con

tiene las siguientes noticias:
En la anterior semana salieron numerosos refuer

zos para el Canadá.
El buque-correo Asia recibió á su bordo 470 

hombres de infantería; en el Cleopatra se embarcó 
el segundo batallón del décimosétimo regimiento; en 
la Magdalena el segundo idem del décimosexto, ha
llándose ambos batallones completos con 4.000 hom
bres cada uno. A bordo del Himalaya se colocaron 
800 hombres de infantería, dos Coroneles, dos Tenien

tes Coroneles y un General; en el Hibernia iban do 
compañías de ingenieros y tres de artillería, además 
del material.

Dichos buques partieron de Liverpool, Southamp
ton y Chatam. El Canadá se haría á la mar el dia 7, 
conduciendo á las Bermudas tropas pertenecientes al 
cuerpo de reserva.

El vapor Europa, cuya llegada ha sido con im
paciencia esperada, no ha traido respuesta alguna de
finitiva acerca del conflicto anglo-americano. Lord 
Lyons, que debia haber entregado su nota oficial el 
23 de Diciembre, no habia recibido todavía contes
tación de M. Seward el 25 al partir el Europa. M. Se- 
w ard podia disponer de siete dias para dar cuenta de 
la resolución del Gabinete de Washington.

El Times, que cree no se altere la paz, anuncia 
para el 6 de Febrero la reunión del Parlamento in
glés, con tal que las noticias de América sean satis
factorias. En caso contrario quizá se convoque dentro 
de 45 dias.

Varias correspondencias extranjeras han anun
ciado repetidamente que se trataba de disminuir de 
una manera considerable la fuerza efectiva del ejér
cito austriaco, cuya aserción, según dice el corres
ponsal de Havas, no puede ménos de ser rectificada 
por todas las personas competentes, puesto que en la 
actualidad, cuando graves acontecimientos pueden 
sobrevenir en Italia , Hungría , Bohemia, Gallitzia y 
otros puntos, no es oportuno que Austria se despoje 
de los medios de que puede disponer para contener 
los excesos de poblaciones que intentan restablecer 
su respectiva nacionalidad y su independencia.

Tam poco  se p ie n s a  e n  las of icin a s  de l M in iste rio  
d e  la G u e r ra  l le v a r  á  c ab o  licén c iam ien to  a lg u n o , s i
q u ie ra  sea  te m p o ra l  e n  los c u a d ro s  d e l e jé rc ito , y así 
es q u e  se  h a  e x p e d id o  o rd e n  p a r a  fo rm a r  1 0 n u e v o s  
b a ta llo n e s  d e  cazad o re s , cu y o s  c o n tin g e n te s  se  re c lu 
t a r á n  con  p re fe re n c ia  e n  el T iro l.

Con fecha 4 escriben de Viena al Ost-Deuische- 
Post que el Ministro de Negocios Extranjeros , Conde 
de Rechberg , en contestación á la nota del Príncipe 
Gortschakoff acerca del asunto de Suttorina, ha en
viado á San Petersburgo una nota verbal, conside
rando que una discusión referente á la primera pu
diera acaso desagradar á Rusia, puesto que no baria 
otra cosa que consignar las opiniones de las demás 
grandes Potencias, diferentes de la que sustenta Ru
sia en el mencionado asunto.

El Gabinete de Berlín no ha designado todavía 
sucesor al Representante de Prusia en P a rís , M. de 
Pourtalés. Parece que se indican dos candidatos; 
M. de Bismark-Schonhausen y M. de Goltz.

INTERIOR.
M ADR ID.— Se ha publicado la entrega  q u in ta  del 

Diccionario de la Legislación y del Enjuiciam iento crim inales 
m odernos, correspondientes á los Tribunales ordinarios , 
que redacta en esta corte  con g rande  aceptación el Doc
to r D. N icolás Malo. C ontiene el resto  del Código penal 
re fo rm a d o , la ley provisional reform ada y o tras  v a rias  
disposiciones legales de m enor im portancia.

_  La Academia m éd ico -q u irú rg ica  m atriíen sece leb ra - 
rá  la solem ne ap ertu ra  de su s  sesiones en  el p resen te  año 
académ ico de 1861 á 1862, el dom ingo 12 del co rrien te  á la 
una de la tarde en su  local calle de C apellanes, núm . 10.

El Secretario  general D. Diego Ignacio Parada leerá 
la m em oria q u e  p resen ta  la Jun ta  d irectiva , y el socio de 
n ú m ero  D. Bonifacio Montejo Robledo p ro n u n c ia rá  el d is 
cu rso  in augura l.

 La comisión que ha de en tender en el exam en de
la m em oria p resen tada á la Sociedad económ ica m a tr i
tense por el Sr. D. Juan  R uiz , acerca  del oidium tuche-  
ry  que ataca á las viñas , ha nom brado p residen te  al se
ñ o r Colmeiro.

ANUNCIOS

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 1862. —Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lujo.. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafilete..............  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á  la rústica ..— ... 32

— 3

ADMINISTRACION DE LA ALAMEDA DEL EXCELEN
tísimo Sr. D uque de O suna y del In fan tad o .— El dia 15 
del co rrien te  toes, y hora de las once de su  m añ an a , ten 
d rá  lu g ar en  esta A dm in istración  la venta  en  público re 
m ate de las leñas q u e  resu lten  so b ran tes  de la poda del 
segundo c u arte l de la arboleda de dicha posesión, y de 
la sa rm en tera  y ram ó n  de olivo del v iñedo y o livar, bajo 
el pliego de condiciones form ado.

La Alameda 7 de E n ero  de 1 8 6 2 .= El A dm inistrador, 
Antonio de Vega M edranda. 112— 1

SANTO DEL DIA.

S an  N icanor , m á rtir , y  San  Gonzalo de Am arante , confesor.

C uaren ta  H oras en  la iglesia de religiosas de Don 
Ju a n  de A larcon.

RBAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  9 de Enero de 1862.

1
HORAS.

Barómetro 
reducido á0® 
y m ilím e

tros.

Tempera
tu ra  en 
grados 

Reaumur

- Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento
ESTADO DEL 

CIELO.

C.a, niebla. 
Idem , id. 
Idem , id. 
Idem, id. 
Idem. 
Idem.

6 m . * 
9 m . . 

1 2 . . . . .  
3 t .  * 
e t . . ..  
9 n . . .

713,68 
14 4,59
714.41 
714,16
714.41 
715,18

2*5 
r :7 
3a,7 
4a,2 
3a, 1 
2a,9

3a,4
3a,4 
4a 6
5a, 3 
3°,9 
3a,6

N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .

Temperatura m áxima del d i a . . . .  1 5o,2
Temperatura máxima al so l............  5o,7
Temperatura m ínim a del d ia ..........1 2a,0

6a,5 
7a,1
2a,5

Evaporación en  las 2 4 h o r a s ...  1,3 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s-------  . .  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .

Gbservaciones meteorológicas del d ia  9 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á  excep
ción de las de M adrid y  San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la  Junta de Estadística  
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro á  0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera- ! 

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la  mar.

M adrid ... 
Barcelona. 
P a lm a .. .. 
Alicante. 
S. Fernan
do á lás 8h 

Lisboa. . .  
Oporto 8 .  
B ilb a o ....  
Santiago.. 
Idem 8 . . .

Marsella *, 
B ayona.. .  
B r e s t . . . . .

768.0 
768,2 
769,9
770.8

773.1
772.9
768.9
769.4
769.4 

; 766,0

A
766.31 

, 769,3 i
761.31

3a,3 
7a,6 
9a,6 

13a,3

10a,3 
H a.9 

r , i  
8a,0 
8°,9 

11°,6
las oclu 

[ 3a, 4 
9°, 2 

1 10°,6

N. B ..  
N. 0 . .  
N orte . 
O.N.O.

N. E. . 
Calma. 
S. O. . .  
S. E . . .  
S. S. O.  
S. O. . .

y de la  
N. B . . 
Su d . . .  
S> 0 . . .

C u b ierto . . 
Algs. nubes '
Idem............
Alg.‘ ráfaga.

C u b ie r to .. . 
N.* dem sa . 
C.a, llu v ia .. 
D espejado . 
N u b lad o .. .  
C u b ierto . .

mañana. 
Cubierto. .
Idem...........
Idem............

»
T ranqu ila .
ídem .
Idem.

De leva. 
Bella. 
Rizada. 
T ranqu ila . 

»
»

En calm a. 
De leva. 
Gruesa.

Dia  8.

M adrid.. . 765,5 0,1 N. E . . Cub.° lluvia
m e n u d a . . »

Barcelona. 766,0 9,7 N o rte . N u b e s . . , . . T ranquila .
P a lm a . . . . 768,0 8,2 Id e m .. Idem ........... Idem.
A lic a n te .. 769,0 10,0 Id e m .. Alg.a ráfaga. Idem.
S. F e rn a n 
do á las 8b 771,6 7,3 N. E . . N ubes.......... De leva.

Lisboa . . . 770,5 42,3 S. O . . C ub.a n ie 
• bla densa. Bella.

B ilbao— 765,5 8,2 S. E . . Cub.Mluvia. T ranquila.

A -las ocho de la 'mañana.
M arse lla .. 766,4 2,7 O este .. N ubes......... Eti calm a.
B ayona.. . 765,9 5,8 S. E .. . L luvia . . . . De leva.
B rest......... 758,3 10,4 O e s te . C.a, lluvioso. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  3 de 
Enero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro red u 
cido 4 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r  a d  o 8 
centígra 

dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL 6IELO.

D u n q n e rq u e . 769,4. 0a,6. S Despejado.
P a r ís ................ . . . » 776,0. — 3°,0. N.N.E. Idem.
B ay o n a ." . . . . . . . . 761,1 8°,5 S. E . . Idem.
L y o n . 763,4. 2J,0. S.......... Cubierto.
B ruselas ................... 767,6. - “2°,9. S. S. 0 . N.* m u y  den.*
V iena. 763,8, — 3a,0. 0 ......... Cubierto .
T u r in . , 765,7 0a,0. N. O . . Nublado.
R o m a .............. .. 765,1. 8a,0. E.......... Cubierto.
F lo re n c ia .. . . . . . » » » »
San P e te r s b u r g o . 752,4. -2 1 a,0. O......... Sereno.
C o n s ta n tin o p la . . . » » » »
Stockolm o. . . . . . . 757.5 -13°,2. O.S. O. Despejado.
C op en h ag u e .. . . . . 753,2. » Calma. Nubes.
G re e n v ic h .. . . . . . 761,3. 1a,5. O. S. O. C ubierto .
L e ip z ig .. . . . . . . . . 7 6 5 ,7 / - r , o . O. S. O. Idem.

A lcaldía-C orregim iento de M adrid.
De lo s p a r te s  rem itidos e n  e ste  d ia  p o r la In te rv e n 

ción de  A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de gra
nos y nota de p recios de a r tíc u lo s  de consum o, re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

3.582 fan eg as  dé trig o ,
2.656 a r ro b a s  de  h a r in a  de id .
3.450 a r ro b a s  de c a rb ó n .

98 v acas, que com ponen 41.529 lib ra s de peso. 
425 c a rn e ro s ,  q u e  h acen  8.777 lib ra s  de peso.
359 cerdos degollados, q u e  hacen 63.002 lib ra s de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v a c a , de 42 á 47 rs  a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos lib ra .

Idem  de c a rn e ro  , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 84 á 90 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de c e rd o , de 14 á 16 cu arto s libra.
Tocino a ñ e jo , de 86 á 88 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 

cuarto s  lib ra .
Idem  fresco, de 28 á 30 cu arto s lib ra .
Idem  en c an a l, de 58 á 63 rs. a rroba.
Lomo, de 38 á 46 cuarto s  lib ra .
Jam ón , de  110 á 418 r s .  a r ro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
Aceite, de  70 á 72 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 c u a rto s  lib ra . 
Vino, de 34 á 42 rs , a rro b a , y de 12 á 14 cu arto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 13 á 15 cu arto s .
G arbanzos, de 30 á 46 r s .  a r ro b a ,  y de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Jud ías, de  25 á 31 rs . a r r o b a , y de  10 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a rro b a  y de 10 á 14 c u a rto s  lib ra . 
L an tejas, de 17 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 c u a r to s  lib ra . 
C a rb ó n , de  7 á 8 rs . a rroba.
Jab ó n , de  60 k 66 rs . a r ro b a , y de  22 á 24 cuartos l ib ra . 
Patatas, de 4 % á 5 */% rs. a rro b a , y de 2 á 2 */% cu arto s  libra.-

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de 32 X á 34 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 41 rs . id.
Trigo  v e n d id o  *. 1.258 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . 802 id.

Precio m á x im o ... .  * . .  61.
Idem  m ín im o ..  53.
Idem  m ed io     56,80.

Lo q u e  se anuncia  al público  para  su  in te ligencia , 
M adrid 9 de E nero  de 1862. — El A lcalde-C orregidor, 

D uaue de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 9 de Enero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s del 3 po r 100 conso lidado , sin  cu p ó n , p u b li
cado, 48-25, 30 y  35 c . ; á plazo, 48-60  pri. 25 c. fin co r
rien te  v o l . ; 48-40  fin cor. ó vol.

Idem  del 3 po r 100 d iferid o , sin  c u p ó n , publicado, 
4 2 -2 0 ; á p lazo , 42-55 fin p róx . vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la se , no  pub lica
d o , 34-80 p.

Idem  de segunda  i d . , i d . , 14-25.
Idem  del p e rso n a l, pub licado , 20-70.
Acciones de c a r r e te r a s , em isión de 1 .• de  A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, no publicado, 97-40.
Idem de á 2.000 rs .,  i d . , 98 p.
Idem  de  1 .* de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . f pub licado . 

97-50.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs ., no p u 

blicado , 95-50 p.
Idem  de i.* de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . ,  sin  cu- 

p o n , id ., 93-10.
Idem  de O bras p ú b lica s de 1.* de Ju lio  de 1858, 

sin  c u p ó n , publicado , 93-35.
Idem  del C anai de Isab e l II, de á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

anual, sin cu p ó n , no  publicado, 107 d.
O bligaciones del Estado p ara  sub v en c io n es de fe rro 

c a rrile s , sin  cupón , publicado, 89-15.
Acciones del Banco de E spaña, no p u b licado , 215 d.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercantil é In d u stria l, 

id e m , p a r d.
Idem  del fe rro -c a rr il  de M onblanch á R e u s , id., 950. 

c a m b io s .

L ó n d res á 90 d ias fech a , 49-60
P arís  á 8 dias v i s t a , 5 -2 0 .

Plazas del re ino .

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficie

A lb ace te .. . . par. L u g o .. . . . . • .•
A lic a n te .. . . 1 /4  p. , , M á lag a .. . . 4 /2 é .
A lm e ría . . . . par. M u rc ia . . . . 4/4 • .
A v ila ............. p a r d. , t O re n s e . . . . 5/8 p. # %
B adajoz. s . . 1/4 , , O v ie d o .. . . 4 /4 . . •
B a rc e lo n a .. . par p. # , F a le n c ia . . . 1 /2
Bilbao............ 1/8  d. P a m p lo n a . 1 /4  p . . .
B urgos.......... 3/8 . . P ontevedra. \ p. • .
Gáceres* . . . ., ., S alam anca . 3 /4  p. , ,
C ád iz ............. 3 /4  d. , , San S ebas
C a s te l ló n .. . * • ,, t ia n ......... • . 4 /4  d.
C iudad-R eal. 3/8 »< S a n ta n d e r . 4/2 ,,
C ó rd o b a .. . . 3/8 p Santiago .. .: 1 p. «•
Cor u ñ a . . . . . 3 /4 S e g o v ia ... . pa r. . ,
C uenca .......... . . Sev illa . . . . 3 /4  d. • •
G e ro n a .. . . » , , , , Soria ............ 3/4 d. • •
G ra n a d a .. . . 3 /4  p. * • T a rra g o n a . 4/2 • •
G u ad ala ja ra . par p. . . T e r u e l . . . . . • .
H u e lv a .. . . . # , ,, T oledo......... 4 /2 .,
Huesca. # % t , V alencia*. . par.
J a é n . . . . . . . 4/4 ( , V alladolid .. 1/2 •.
León............... 1 /4 • • V i t o r ia . . . . par. • .
L é r id a .......... , , Z a m o ra .. . . 5 /8  p. • •
L o g r o ñ o .. . . •* Z a ra g o za ... 5 /8 • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  9 de Enero de 1862.

ri y - í 3 por 100................ 68,30.
Fondos franceses. • ¡ 4 % por * o o   97.

(3  po r 100 in terio r. 46.
Españoles. . . . . . . .  ¡ Id em  d ife r id a   41

(A m o rtiz ab le   16% .

Consolidados........................................................ 93 */% á %.

F rancfort 4 de Enero. — In te r io r , 46 1/4. — Diferi

da , 40 7/8.

E S P E C T Á C U L O S .

Teatro Real.— Hoy no hay función. Mañana Marta.

T ea tro  d e l  Príncipe. — A las ocho de la noche. — El  

taram bana, comedia de gracioso.— Baile. — A un  cobarde 

otro mayor.

Teatro del Circo. — A las ocho de la noche.—Ge

naro el gondolero, zarzuela en tres actos.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.— 

Sinfonía.— E l gran bandido.—-El loco de la guardilla.

Teatro de Variedades. —  A las ocho de la noche.— 

Función 2.a de ab o n o , 2.* sé r ie .— La cruz del m atrim o

nio, comedia en  tres acto s.— Baile y  sainete.

Teatro de Novedades.— A las ocho de la noche.— E m - 

bajador y  hechicero.


